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CONSEJO DE ESTADO

SALA PLENA DE LO CONTENCIO§O ADMINISTRATIVO

Consejera Ponente: MARÍA CLAUDIA ROJAS LA§SO

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil catorce {2A14)

Ref.: 1 1 001 0324000201 2AA22O 0A
AUTORI DADES NACIONALES
Actora: ANDREA VALENTINA
FAJARDO GÓMEZ

Ante la solicitud formulada por el Procurador General de la Nación1, atendida

la trascendencia social e importancia jurídica de la materia, en atención a la

cual Ia suscrita Magistrada Ponente en providencia de 26 de agosto de 2A132

confirió prelación al presente caso, con fundamento en el artículo 16 de la Ley

1285 de 2009 que adicionó el artículo 63a de la Ley 27A de 1996 (Estatutaria

de Administración de Justicia)3, la Sala falla preferentemente la acción de

nulidad por inconstitucionalidad instituida en los artículos 237 , numeral 20 de la

Constitución Política y 97 numeral 7' del Código Contencioso Administrativo,

instaurada en nombre propio por la ciudadana ANDREA VALENTINA

FAJARDO GÓMEZ contra el Decreto 1351 de 2012 (25 de junio) mediante el

cuaf el Presidente de la República "convoca al Congreso de la República a

sesiones exfrao rdinarias" . ¡

Una vez repartida la demanda, la Magistrada §ustanciadora solicitó al

Presidente de la Corporación la convocatoria extraordinaria de la Sala Plena

Contencioso Administrativa, a fin de que asumiera el conocimiento del presente

proceso desde el auto admisorio, dada su importancia jurídica e innegable

trascendencia social.

En la sesión del 17 de julio cle 2012, la §ala Plena Contencioso Administrativa

decidió no asumir el presente asunto desde este momento sino atenerse a lo

Cispuesto en el artículo S7, numeral 7, del C.C.A. segÚn el cual.

1 CIficio DP No. 0C943 de 5 de octubre de 2009. Fls 76 a79
2 Notiñcaclil por anotación en estado el28 de agosto de 2013
3 Aclicionado por el artlculo 16 de la Ley 1285 de 2010
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,,La sala plena de lo Contencioso Administrativo tendrá las siguientes

funciones espebiales:

(.)

T . De las acciones de nulidad por inconstitucicnalidad que §e pro¡xuevari

contra los Decretos de carácter general dictados por el Gobierno Nacional,

que nCI correspondan a la Corte Constitucional, cuya inconformidad con el

ordenamiento jurídico se establezca mediante confrontaciÓn directa con la
Constitución Política y que no obedezca a función propiamente adnrinistrativa,

(. )

En estos processs la sustanciación y ponencia corresponderú* a uno de los

Consejeros de la §ección respectiva según la tnateria y el falio a la Sala

Plena".

ANT§C§S§i\¡TE§

§l acto aeusado

El texto del Decreto 1351 de 2012 {25 de junio), conforrne a su publicaclÓn en el

Diario Oficial N" 48.472 de 2Ü12 (25 de junio), e§ el siguiente:

,MINISTERIO DEL INTERIOR

DECRETO I{ÚMERO 1351 DT 2012
(25 JUN 2012)

Por el cual se convoca al Congreso de la República a sesiones extraordinarias

EL PRES¡DENTE DE LA REPÚBI.IC,q DE COLOMBIA

En ejercicio de lasfacultades que Ie confieren los artículos 138 y 200 numeral2
de la Constitución Política

CCIN§IDERAI\¡DO

Que corresponde al Gobierno en relación con el Congreso convocarlo a

sesiones extrao¡'dinarias.

eue el presidente de la Repúhlica recibió prccedente del Congreso el

aficio del pasado 20 de junio de 2A12, con el cual §s remite el proyecto

de Acto Legislativo 007/1 1 §enado-1 43111 Cámara, acurrrulads a los

proyectos Ob¡t t , 11111, 12111 y 13¡11 §enado "por medio del cual se

iefórrnan artículos de la Constitucién Política con relación a la AdministraciÓn

de ..lusti*ia y se dictan otras disposiciones ", con el fin de que proceda a su

promulgación.
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Que el Gobierno estimó que debía abstenerse de tramitar dicha promulgaciónv' en su rugar, devorver con oo.¡ecionei .l ;ñüil,[i'üor".,o respectivo,roda vez que en er kámite de sus a¡sposic¡onei i-án-'el'contenido de rasmismas se observan serias def¡cienci; 
- j;rjñ;r' y'' d"=' 

"onruniuncia 
que

:fJH;,"^#*ra et orden constitucünar T. t;":"¿d;"d, ¡uríoica oe tos

Que er ejercicio de las funciones propias der Jefe de Estado estáorientado por et comprom;so ¡netuo¡ule i" 
"ü,"i"LJpé'L) y hacer cumptirta constituc¡ón y, 'con 

ello.'ie 
. 
servir a l, ,"orín]ol¿, 

promover taorosoeridad 
-generar 

y garantizar^ra erect¡vüao-¿J"r#'p]ñ.¡p¡or, derechos$ t airyt"" con.agr"áoi 
"n tr- c"rt.. Este compromisb se evidencia en etejercicio de sus funiioner ,rtonir"", 

.pero también en er cumprimiento de rosdeberes que ínvolucran a otras áutor¡oáoes puurüs. 
"lli'oi? 

ouo motivo erartículo 113 de ra constituciJn, aav¡erte "il;r;; 'Ii¡r![nru" 
órsanos derEstado tienen funciones repiráoar. p.ro .J'-oorái, alm1Ii""."nte p.r" t,rearización de.sus fines". práserva¡do el am¡itr¿!ra. cilpetencias ae usd¡stintas autoridades púbricas, es deber ¿"ipi"r¡.,!.üaJia' nepr:utica, enejercicio de sus atribuciones constituci";;il.;;;;il ]= ii".u. cumprir rospreceptos de la Constitución polítca.

Que en el día de hoy, atendiendo a lo.dispuesto por el artículo lg7 de la Ley5g de 1992, er Gobierno ha oiocedido a pubricar en el Díario oficiar ertexto de dichas objeciones.

Que ninguna norma de ra constitución prohfbe de manera exprfcita rapresentación de objeciones gubemamentares'"*iá;"t* ü!j.üt¡ro..
eue, el artículo 222 de la Lev Sg de 1g92-señala que «Las disposicionescontenilas-:r ro-s capíturos anreriores rer"riJás r' 

- 
oril"ro regisrativoordinario que. .no.. sean incomoatibips á, rrr' ügrh"¡"nEs'Ionst¡tucionales,

tendrán en el trámite regsativoEnstituvente ;b;;-;pi¡Já.i0. y vigencia.».por Io cuat, si ta objlción prri.t, árpr"r"lr.ni. í;;;-i;; proyectos deleyes 
.c-ompatibre .en er prácedimientá a"-.pi"t".i, oei"acto tegistativo,entonces su aplicación es legalmente admisible.

Que er artícuro 1 3g de ra constitución portica dispone que er congresode ra República se reunirá en sesiones ordinarias o b*rroüin"r¡rs, pero enmodo arguno rimita ra naturareza ¿e Ias mate¡ias á liüiá""a" que puedeocuparse en una u otra clase de ses¡ones.

Que el articulo 375 de la carta dice.que el trámite de los actos legislativostendrá rugar en dos períodos ordinarios v *n"".utirá.1-rJirrr, respectodel Acto Legislativo "por medio del cual se reforman artículos de la constituciónporítica con reración a ra Administraci¡n ae lusiJ, I .; dictan otrasdisposiciones,, ya se cumplió.

Que el tránrite de objecío¡es es un
actc legislativo, respecto del rual
artículo 375 constitucional.

proced¡rniento dístinto del de aprobación del
no opera la limitación a que se refiere e,
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eue se hace necesario que el congreso de la Repúhlica examin*

nrontamente ras objeciones o-- l-n :i-í,o- 
puniicaoas, a fin de que tanto

i*s autaridades púhticas *i* los ciudadincs-:::,T:-n el destino de 
'a

reforma constitucionar q*u á todos interesa y concierne, y tengan certeza

il;rJi* *ont* t* reforma constitucional'

DECRETA

ARTituLO FR§\ñERO. convócase ar Honorabre congreso de la República

a sesiones exrraordi*aria- ;;;d- *r o¡* ái-r,*t* et dia 28 de junio ctel año

2.012..

ARTICUL§ §EGUNDO. Durante er 
, 
periodo ds sesiunes extraordinarias

señarad$ en er arríuurs *;ffiil 1,*¡*iáu* 
cnngr*sa de ra Repúbrica

§$ ocupará ex*rr¡siuam*nte dn nxarninar'l*l a»¡eciañes presidenciales que

han sids presentada* *r pr;6*,o 
. 
¡: n*to [egisrx*uo 0ü?/11 §enado-

14311 1 Cámara, acumutaÍo , *3-- ry:y:¡*t" 
np¡t fl I 1/'tr 1' 1:2t11 Y 13/11

§enado 
,,por medi* der cuar se refnrrrn #ñ* de ía tcnst*uci*n Potrítica con

*#i¿- t u sllrffiffi; *e -lurticia v d j¡dan atrxs disposiciones'

ART[cuLo TERcrso. Er presente Decreto rige a partir de la fecha de

su publicaciÓn' 
_...- ¡a, i F¡r

PUBL|AU'E§E Y TÚI\fiTLA§§'

§ado en Bagotá n 'C'' a los

ÉI M1INI§TRO NEL INTTfi,IOR

§,L lvxlNlsTRü DE ..lu§TttlA Y üEt §rR§,cHO "

2. La demanda I

j

En ejercirio de la acción de nulld*d por inconstitucionalidad prevista en el

i

artícuro 237 , nurnera r 2' de ra csnstitución Politica, Ia ciudadana Andrea

varentina Fajardo Gómez demandó el Decreto 1351 de ?ü12' por cuanto

con*idera que áste ,,infringió ras srguíenfes ñonnas jurídicas o'e supenar

jerarquía; arfisulos 8, 121 , 14g, ?s§, 241 y3tr5 de la üons#fu cion Política" '-

Advisrte, §fi

comP*tenria

primer lugar, que el Presidente de

para ubietan actss legisletivos' siendo

la RePública carece de

las obiecisnes al PrcYecto

acumulado a los

m*dio del rual se

a fa Adnill'¡ísfraci*n

de Aeto Legislativo

proyectos $§lt'1,

üü7/11 Senadn-14311 1 üámnra'

1 1/1 1 , 12111 Y 13/1 1 $enado "Psr

reforrnnn adícuJns de la Üonsfifucisn Ps'fífíca con relsción

,..-.-._*, .-,,,**!ffir. n¡§$FrÍIlit${#
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cle Justicía y §e dictan ofras oísposiciones" el objeto de la convocatoria a

ses¡ones sxtras que hace el Decreto demandado.

Lo antei'¡or, toda vez que no existe ninguna norma que autorice al Presidente de

la República para objetar reformas constitucionales y, de conformidad con el

principio de legalidad (artículos 6o y 121 §uperiores), "ninggna autoridad det

Esfado padrá ejercer funciones drsfinfas a /as que se le atríbuyen en la
Constitucidn y en la Lef', lo que para la accionante significa que "¡?o es de

aIEuna manera admisib le lo que se sosfie ne en /as con sideraciones det Decreto

1351 de 2ü12 cuando se asegura: que ninguna narma de la Constitución

prohíbe oe manera explícita la presentación de objecrones guá ernamentales

co ntra acfos iegis/afiyos".

Adviefte asimismo que en términos concluyentes el artículo 149 Superior,

preceptúa que carecen de validez y efect,r las reuniones de la rama legislativa

que se efectúen por fuera de las condiciones constitucíonales, y a partír de lo

anterior concluye que "es irnposíhle alegar y sosfe ner la constitucíonalidad del

Decreta 1 351 de 2012 cuando se cofivoca al Congreso a sesiones

extraordinarias dande se prefende debatir objeciones que de par si son

i¡'¡corstitucionales por l¡aberse realizado por fuera de /as facultades del

Preside nte". Agrega que "el Congireso no puede ...por falta de competencia....

discutir y, mucho rnenos, archivar un acfo legislativo que ya ha agotado s{.r

trámite, al tenar de la Consfffucion,'en dos periadas ordinarios y consecutivos'

(art 375).

Concluye que "de mantenerse vigente el Decreto demandado y admitirse la

fesis de que el Presidente de la República puede hacer tado aquello que

explícitamente na se le prohíba, se estaria aceptando que et Congreso y la
Corte también padria hacerla, o se estaría permitiendo que hubiese actos del

Ejecutivo y del Legislativo carentes de control judicial, contrariándose así la

cliáusula del Estado de Derecha". La anteriar, sin perjuícia de aCvertir también

que con su demanda "no pretende de ninguna manera hacer una defensa o

legitimación de la refomta , a la justicia aprabada par el Cangresa de la

,t
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ffepÚblica, fnda vos gtjs esfa sin lugar a dudas 8§ confmria a/ §sfad* de
CIerecho, §t$o "impedir qüe co{¡ /a apane ncia de defender Ja cons titu*iún esfa
se vulnsre y fergrrerse.de urlá forrna más seyera,,.

En escrito aparte la actora solicitó Ía suspensiún provisional del acto
demandado aduciend* que o1 - El obieto delDecrefo pr*fende cupp/irse esfa
misma §emana ' 2' En c§§CI rJe no concede¡s* /a §{J.sp*rJsion prouisiona/ pod*a
afecfaf,§s grave mente el #n de /a demanda. 3. la r¡io/acion consfifucional es
pr*fuberanfe, por /o rua i no ss efl nrnguna rsedida *oniru*un¡unr* que el decrefo
s¡ga fenrendo efecfos,i

1.S. La cont**taciém de §a damanda

1.6.1. El 24 de agosto de z01?, por medis de apoderedo
riel Interior contestó a Ia demanda de nuridad por
interpu*sta contra el üeureto 1351 de zü12 y solicitó al

¡lítica".

judicial, el Ministerio

inconstitucíonalidad

Consejo de Estado

Fara sust*ntar lo anteri*r, el np*dermdo del Minist*río advirtió, sft prirner lugar,
d* Ia pr§§un*iún de l*galidad de la que soua el acto denrandadCI, para ir*Eo
sostener que el mismo "tilff?pl¡o /os requl'srfo,s pars ser #xpedrdo§,, en tantCI que
"fÍJe expedido por autoridad comp etentc", de conformidad con los artículos !00,
138' 165 y 1§s ccnstitucianale§, así como con el artículo 85 del reglamento del
congreso de la República y §l artículs 2?7 de la Ley §a de 1§g2, en donde §e
establece la comp*tencia del Goblerno Nauional para citar a sesio*es
extraordinarias al congr*so de la República y, en su concepto, se faculta al
Presidente de Ia Repúhlica para pres*ntar ose*ion*s incluso contra Actos
Legislativos.

En segundo lugar, señala que, por raxóru de lo díspr,resto sn sus artículas
primero y §e§Ljndc, el acto dernandado tambi*n cumple con lo ordenado en los
incisos tercero y cuarto del artículo 13ü §uperlor, reiativo* al contenido def
Decreto mediante el cual se osnvoca a sesiones extraordinarias al congreso de
la República.

á

áa

#
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En ro que tiene que ver con ra oportunidad del acto demandado' et apoderado

advierte que er Decreto 1351 de ?012 tambián se adecúa a lo dispuesto en el

artículo 375 constit'CiOnar, en tanto que' en su opinión , "18 aprobaciÓn de acta

Iegisrafi vo tieneq¿re hacerse en ,os dos períodos ardinarios sucesivo§' pero su

objecíon, y cons ecuente exarnen por parte det Legisrafivo, y et eventual examen

de la üorte consfifu cional, puede hacerse por fuera de e§o§ dos períodos' la

cua! hacs viable cons#tu cionalmente que et Presidente pueda canvCIcar a

sesiones exfffio rdinaias para examínar esas obieciar?es"'

Err cuarto rUgar, sB afirnra que ra motivación der acto dernandado' para lo que

cita tambián argunos apartes de ra sentencia c-565 de 1997 de la corte

ccnstitucionar relativos al orrjeto y fundamento de las sesiones extraordinarias

der congreso de ra Repúbrica que convoca el Gobierno Nacional' se encuentra

en ei hechc de que ,,ra alternativa de recurrir a ra corte consfifu cional para que

decíare inconsfi tucianar un vicio protuberante de pracedimiento no evita el

mcnoscabo ínstitucíanar, económba y jurídico de una refarma manifiesfarnenle

ilegítirna".

De otra parte, er apoderado der Ministerio del Interior también sostiene que el

Presidente de la Repüblica e§ competente para obietar reformas

constitucionares toda vezque, de conformidad con los artÍculos 375 y 137

supericres, así como con 
,,,fl¿rcñas senfenclas" de la corte constitucionai (cita

expresamente ras sentencias c-zz?de 1gg7 y c-543 de 1998) y en el artículo

zzTder Regramento der congreso, es craro que "a los acfos tegistativos /es son

apticabtes nqr*f¡as de las regras que rigen la aprobacíón de /os proyectos de

ret',.Además, agrega que ra declsión de obietar un proyecto de acto regislativo

no es imponerle un veto al congreso ya que' por el contrario' la objeciÓn

,,habilitaa ¡os propíos represenfanfes der puebto a conside rar las obseruaciones

de consfifu cionaiidad y conveniencia, can el fin de que detiberen sobre la

decisión acroptada e impidan radásviac ión de su verdadera voluntad''

(i) Porque el Presidente

porque "el Presidente' alDe iEual forma,

',tiene iniciativa

explica que esa objeciÓn se justifica

para presentar actos leglslativo§"; (ii)
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decid¡r sÍ a5j$fa s r?o tro mpnrsxda por Ias cá¡'*aras, parficlpa *n /a fcrunacíón #s

la valuntad del consflfuyenfe, la cual só/o se perfeccfona si eJ presidenfe §e

absfiene de abjetar el prayecfo de acto legíslafivo y procede a sancionano y'

publrca rls';y (iii) porque al p*rrnitirse esa posibilidad de ohjetar "no se *staria

confiriend* al ejecutivo *n paser exsrbitante para obstaculizar una reforma

constitucional que no csrnpart*, pür susnto en el trárnite d* las objeciones se

requiere de las mismas may*ríus [.".de] las cámaras para que derroten un8

objeción presidencial".

A partir de lo anterinr, sl apoderado cancluye quB 'h* exisfe nlnguna

jncornpsfib¡lídad co¡rsfífucio¡ral o legal psrs presenf*r *S¡e*isfies presidencia/ss

frent* a los acfos legisla#yo§". A lo qile además agresa que 'ht} ex¡sf*

jursprrdemríe consfifi¡círn*I er fornn a Ia r,t*fe¡'ia *Sjeüo de Ia oerilaffds

qffs pueda ssnsfífuír um preu*denfe yvmsulonüe'i pues en las Sentencias de

la üorte Cnnstitucionsl en donde se ha tratado este tema CI un t*ma semejant*

(cita exprssarnente las Sent*ncias ü-222 d* 1§S7, C-§43 de 1SS8, ü-2Ü8 de

2005 y ü-1?g de 2007), sohre e§,e pufito de derecho en particular no existe má*

que CIbifer dicfa y no raflo d*cide¡rdi.

1.§.t. f n el mismo seniida d* la anteri*r, por medin del üirestor de §esarrollo

de! Dxrechs y del Ordenan:iento Jurídico, el Ministerio de Justicia y del Dere*ho

tambi*n respondió a la demanda presentada contra el Decreto 1351 de 2ü12,

c*n el pr*pósito de d*fender §u cCInstltucicnalidad,

Comc frrsumentos par$ sustentar esta posi*iún, el citndn üirector hi¿c usc de

algunos apartes de la §entencia C-535 de 2A12 (que psra entonces aún no

había sido publi*ada sino que sólo se había dado a conGc§r parcialrnente por

medio d*l Csrnunicad* de Prensa N*.3S de 2S12), de conformidad tün lcs

cual*s "Is.s dfspoxrciunes especf*fe$. cÍ{r* regurlerc el f*rm* de fa §efoi"§Irfi

tonsf¡fucional, cortfenrídas en el líÉsr§s "§IJf de Ia üonsfrfüsíSn trulífícs, sü

pueden aer ysls¡"ad.as aíslad*nl§nf§", ton el prnpÓ*ito de señalar qu§ el

artÍcul* ZT5 §uperior "cofifisns apeñas fos requisifos bás¡cs§ a cumplrrss sJ? §/

frdnrífe de l*s acfos legís/afirü§", psr In que bien puede arrnsnizar$e su
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contenido con lo dispuesto en otras normas constitucionales, como las

establecidas en el Capítulo 3" del Título vl de, la constituciÓn Política, o con lo

dispuesto en Ia misma Ley 5a de 1992 (cita como fundamento para esto

también la sentencia c-332 de 2005) y,en virtud de ello, concluir que "sí resulta

compatible con el trárnite de los Acfos Legis lativos la opartunidad de presentar

objeciones pres id*nciales a los mlsmo§ [...] a, iguaÍ que ocurre con las leyes

ordinarias [...J pues retomando para esfe caso el mísmo razonamiento de la

corte en senfencia c-zzz de zggr, nada resultaría más descabellado que

interprefar /as nornas sobre et trámite tegistativa de tas leye§ en el senfido de

exigir para ellas, gue requieren rnenos regursifos, y no para /os acfos

refarmaroños de /a constitución, requisita.s üorno las términos mínimas enfre

debate y debate o, diría esfe ftttinisterio, la aportunicad de presentar obieciones

ar proyecto por parte det presidenfe de ra Repúbrica, 'entre ofras razones si se

fi.ene en cuenta que ra prop ía carta no hace al respecfo dr:sfinción alguna"

(negrilla§ en el texto original)'

En el mismo sentido, sostiene que "par la misma razÓn que los proyesfos de

acto tegísratir¡o esfán sornefidos a /as regras generales de la formaciÓn de las

reyes en lo queno se opanga at régimen espe cífica esfable cido para e/los y que

dicho régimen específco no excruye ní expresa ni tácitamente la sanciÓn

presidenciarde /os mismos, y así mismo, poresf ar cantemptado en el régimen

generalque dicha sancian imprica la posib itídad de obietar el respectivo acto'

resurta cotterente afirmar que los acfos /egislafivos sí §on factibles de ser

objetado§ por el preside nte de ta Repitblica". A lo que agrega que 'ho se puede

entender {...quel ras referencias a 'pubricación'de /os acfos abieto de revisiÓn

par ra corte y de ,promurgación' de /os Acfos Legislativos, como exclusiÓn tácita

de fa sanciónde/ resp ectiva acto, en ersenfído de que solamente son obieto de

pubticación o de pramurgación y no de sanción y de ta concamitante

opartunidad de ser obietados"'

De 
'tra 

pañe, con base en er mismo texto de ras objeciones presidenciales cuyo

estudio e§ precisamente el objeto de las sesiones extraordinarias a las que se

convoca con el Decreto demandado, el Ministerio sostiene que el propÓsito de

¿' 
"1"1, ,.I ,.\;*
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tales ohj*ciones no fue otro que incluir "#n rffis§#t?fsffio de ffio Prsver¡fiv*,

desf¡nado a eyífsr pcsi*fas mamípulaciones f grave§ alferac¡sr¡es de §e

p*gesfad de tr*§for#§g", c$ms "$rffiffsltesfacíón deI príncipío ds cofxssraci{"};?

arrwúntüé", atendiencJo además al hecho, ya mencionadQ, de que "f#s

¡11ecanísffio.s srdínancs prerisfos 6r¡ el orde¡tar$íenfo F§rtr sonf¡'uf*r i*

legífrm¡dad del proresü de refo tfira cor¡sfífucfcnal mo ef,retet? Í,rfl¡# sof¿¡si*rs

ínmediafa que eyífe la erfrada er¡ vígen*ía de asfas fogís§afíu*s e¡t f*s q¿d's

se hayan v*rificado grayes aflecfaciones del or*Se¡r cCInsfifuc¡*maf' y ell

razón, tambien, ds la "ffecssídad de preserver le exísfem*ía de §''í?

Consfifusió¡r Pofíüíra y garanfirar la vígemcia plena de s{J§ v*fcres s

princípíos, y te de los derecl¡üs y de&eres sn efla ínrorpor#d§s" (hlegrillas

en el texto ot1ginai).

y agrega que en razón de que el Congreso avalé las objeciones así rnativaci¿is,

,,quedó expresada la voluntad democrática representativa de no darle vlrja

jurídica a una refc¡rma que resultaba del todo inconveniente para el país, de tal

manera que con ello se garantiza la vlgencia y estebilidad del orcie n

constituti0nai".

por último, el Director de Desarrollo del üerecho y del Ordenanriento Juríuico

del Ministerio de Justicia y dei Derecho reiteré que, a partir de aigunas

consideraciones de la Corte Constitucianal expresadas en las sentencias C-2gl'4

de A01? y C-180 de 2007, relativas a la sanción presidencial ds los Acios

Legislativos como actos formeles de voluntad d*l Presidente de Ia República y a

la actuación del ejecutivo en relación con las leyes como parte de su proc*so de

formación, efectivamente el Presidente cfe ta República puede abjeltar prayectos

de Acta Legislativo.

1.6.3. Por medio de escrito

Jurídica de la Fresidencia de

referencia, c0n el ProPÓsito

demanclado.

radi**do e! 3 de octuhre de 2012, la Secretaria

la República tannbién contesté a Ia demanda Ce la

de defender la constitucionalidad del üecr*to

", - t¡t.il ¡ ltt
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Pai'e sustentar esta posición, de manera prerimínar ra citada secretaria adviertegue requiriÓ a Ia corte constitucional que le soricitara ar consejo de Estado raremisión del presente proceso por razones de competenci a, yar mismo tiemposolicitó al consejo de Estado promover, en caso de ínsistir en su competencia,un conflicto de competencias, no sin antes advertir también que, en todo caso,de conformídad con la jurisprudencia de Ia propia corte constitucionar(sentencia c-802 de 2002)' esa corporación es er órgano de cierre de rajurisdicciÓn constitucional y ninguna autoridad puede discutir su competencia niproponer un confrícto con ra misma por esa misma razón.

Hechas estas precisiones, la secretaría Jurídica de presidencie reitera que, deconformidad con las normas constitucionares y de ra Ley 5a de 1gg2 queresultan pertinentes' "e§ posró le concluir gue e/ pres idente de la Repúbrica sipuede presentar objeciones presidenciares" . para sustentar ro anterior, ramisrna reproduce las razone§ consígnadas en el escrito de objecíones que, enel caso particular' el Gobierno Nacionar presentó ar congreso de ra Repúbricaque §on' en resurnen, las siguientes: (i) "ninguno de los pronunciamientos de laco¡fe constitucionalsoÓre la posibitidad ce abietar proyecfos de acto registativotiene fuerza de ratio decidendi'; (ii) existe una "necesidad constitucionar de queexr'sfa la posibitidad de presentar obieciones presidenciares a proyectos deacfos legislativos"; y (iii) "la instituciónde las obieciol?es gubernamentares,no esincompatible can el proceso de aprobaciónde /os acfos tegislatiyos,,

En segundo lugar' manifiesta que el Presidente de la República puede convocara sesiones extraordinarias al congreso de ra Repúbrica para que éste re détrámite a las ob"ieciones gubernarnentales que se formuran respecto de un AcioLeEislativo' en tanto que: (í) no existe precedente jurísprudenciar ar respecto, (ii)el artículo 138 §uperlor no limíta el objeto de ras sesiones extraorcrinarias quepuede convocar el Gobierno Nacíonal; (iíi) " (.Jna interpretación teteotógica yiurisprudenciaf' del artículo 375 constitucionar permite concruir que er rímitetenrpcri-al que en el misnio se establece para el trámite de los actos legislativos,en dos sesiones ordinarias y consecutivás, " no cobija (sic) el trámite decbieciones' sino e! cle la elaboración det propio prayecto en er congreso,, (en

L.

;d
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apoyo de esta concrilsión cita tambián argunos apartes de los Autos A-i7ü cle

2ü03, relativa al proyecto de Ley Estatutaria sobre l{abeas corpus y A-0Bl de

200g, relativo al prayecto de Ley E,statr-¡taria sobre Habeas Data); y, (¡v) "ric

exisfe nCIrrna sffi la üonsfifucron qus impica q#s el Freside¡:fe convoqrie al

Congreso para que en s*?sionos exfrao¡d¡naria§ re§{Je/t'ü scb¡e las ch;ceio¡r'Es

gubernamentare.s E un proyecfo rJe acfu /*glslofivü [...] anfes b¡en, aden";ás cic

que no exis te narma cc;nsÍifucronal o /ega/ gu§ lo irnplda, las que r*gulan el

trámite de aproharión cye /os acfos legislafiruos dan cabida a drs/rc

procedimi§nfCI".

Finalrnente, en esf,rito aparte radicado el ? de novi*mbre de ?ü12, la misrna

§ecretaria Jurídica de la presidencia de la R*pública pu§o §n $orrücimiento ce

la consejera ponente qus ella había inforrnado a ls Cn*e Constitucional de ia

admisión y confirmación de la admisión de la demanda por parte del Consejo de

Éstado, tsda vez que en su concepto el presente proceso es de la cornpetencia

d* esa otra CarPoraciÓn.

Adernás, remitió crpia de dos Autos fechados el 22 de octr'¡hre de ?0'i2

(proferidos en los expedientes D-s218 y D-s2ü0 y D-s208, asumuladasi 6rn

donde los Magistrados sustanciadores de la C*rte Constitucional decidieron

,,a¡)lazar ñasfa el momenfo de ta senfencia Ja decisión cÍefinitiva sobre e/ filul¿lr

de la competencia para revisar la consfifu cisnalidaC o'e la norffta Ecu§ada"

Ello, ,,con el *n de que su despacno evalúe /a decisión ds t I CCIn§ervar la

cornpcfe ncia para confinu ar ade{anfando el proceso ludicial contra e/ dücrefo

acusado o, sÍ? su dsfecfo, prümusva e/ corespondrenfe con ftic,,* posffiiro de

corrpefencias anfe el Conse;b §up eriar de la Judicaf Llra" '

por últimCI, advirtió que ,,de continuar et H. conselo de §sfado adelantandc el

proce§o de la referencia, [...J es evídsnte que la decisión definitiva será la qu*

as{Jma /a Corfe Consfifuciafiat".

t2

s

1.?. Aleg*t*s de sonclu*i*n
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1.7 .1. hllediante escr¡to radicado el 30 de julio del año en curso, la Secretaria

Jurídica de la Presidencia de la República, en su condición de representante
judicial del Presidente de la República presentó sus alegatos finales y solicitó

"al llonorable ConseJb de §sfado en sü §ala Contencrbso Administrativa,

abstenerse de emitir pronunciarniento de fondo sobre la constitucianatidad det

Decreto 13§1 de 2ü12 o, en su defecfo, dec larar no fundadas las acusaciones

de inconstitucionalidad de la narma y, par tanto, absfenerse de declarar su

nuÍidad'.

Lcs alegatos se organizaron temáticamente en dos capítutos, I saber: (i) Falta

de conrpetencia y (ii) Competencia gubernamental para objetar proyectos de

acto legíslativo.

En el acápite tituiado "Falta de competencia" la Secretaría Jurídica insistió en

los argumentos con fundamento en los cuales, a lo largo de esta actuación,

sostuvo que el Consejo de Estado carece de competencia para juzgar la

constitucionalidad del Decreto demandado. Recordó que en el recurso de

reposíción explicó profusamente las consideraciones en que sustenta dicha

tesis, así:

"Como resultado de una especie de absorción cle jurisdicción gue ocurre por
vi¡tud de encamendarse a la Corte Constitucional el examen de
canstitucianalidad de /os ylcros de forma en que pudiera incurrirse en la
aprabación de acfos refórmafonbs de ta Carta" ( A esos efectos, citó
nuevamente, la §entencia C-1121 de zAAq.

Puso de presente que en la reciente SentenciaC-473 de 2013 (24 de julio) 4 "la

Corte Constitucianal se inhib ió de emitir un pranunciamiento de fondo -sobre el

mencionado proyecto de Acto Legislativo- par cuanto el Congreso había

decidido archivar el proyecto" que fue objetado por el Presidente de la

Repúbiica.

a Se advierte que a la fecha de registro de este proyecto para ante la Sala Plena de lo Contencioso

Administrativo, el texto de Ia sentencia no ha sido notificado, ni publicado ni puesto a disposiciÓn del

público en la Relatoría.



.) r..

-@

Expediente: i 1 0ü1 03240002{i1 2ü02?C 00

Actora:ANDREAVALrNTINAF/\JARDOGOMEZ

t .,l.t

En su cCIncepto, "cs¡r1o la decis ian de ta Carte fue in&il¡#oria por cuenfa de qLte

el prayecfo de acfo legrislafi va no fue prornulgado y, por fanfo, n* naci't a /a v,'da

juridica, de*e em§ers*rr§s {trr,ro la cor{e efccfívanten§e asordó *f esf{rdie¡ def

§ecrefo f§§f de fisf& pr¡*s fue gracias a dí*f¡CI decrefc q## eI üomEreso

se rerníó cor! ef f¡n de eprosar tras o&jecioile.s galsernarnsnfales qrr*

finefmenfe imtpidí*ron q#e eI proyecfo fi¡er# proff?tltrgredo" " {Enfasis fuera de

texto).

A juicio de la Secretaria, Jurídica de la Presidencla cie la $te¡:ública "o/ Trrb¿;nal

cor¡sfifu cional valitl* Ia consfffucronalidad de/ decrefo, visf* qffo si dicfio decrefo

na liubjera produciCo efecfos, el prayecta de acto /egisJafrrro no habría

sucurnbido" y por cuanta '§s claro que la Corfe no ha&ría podído hacer un

pranunciamienta de fondo sobrc el tada si no hubiera examinado la vaiidez de

ia part*." {Enfasis fuera del texto).

En el acápite que tituló "Compe tencia gubemamental para objefar proyectos de

acfo l*gislat¡¡o" la Secretar.ia Jurídica de ia Presid*ncia de la República reiterÓ

a*imismo los argurnentos con fundamento en las cuales ha sostenirio que e!

presidente de la República sí tiene competencia para objetar las reformas

constitucionales que se tramiten por Ia vía de autos legislativos.

Ese aeerto lo fundamentÓ en la sigtliente inferensia:

"Sj la Corfe C,snsf,tucional hubiera considerada que e/ Gobierna carsce de

cantpetencia para abietar un proyecta de acfo legrslafirro y, a su 
-Ysz, 

ei

Congreso carsce de ia suya para oóiefar ufi prayecfn iegrs lativo, el l'ribund

seEuramenfe habría hecño caso omiso de ta decisión del Congr§so y habría

enTrado en eI fondo del asunta, pues no habría tenida atra alternativa en el

ejerci*io o{e sil función camo máxima guardiana de ta Carta. No obsfanfe, la

inhibicíén cor¡stíüuye una legifimacíón del prsceso pue§, em úlfimas, fue

la decfsíón del Cángrrsso fa que ínrpidíó q{re ef .§cfo snfrara a rsgír"

lÉ¡fasrs fuera del texto).

Et comunicado de prensa relativo a la recienfe decis¡ón de la Corfe

Consfifu cianal ya cita'da, s¿rpuso güe el Decrefa l35l de 2A12 ya fue avalado

consfifucionalrrenfe por esa Co¡p aración en fanfo que .para esfa Secrefaría

Jurídica, sí Ia torfé hubiera defecfado urla irregutaridad susfancia/ en el

proreso de aprobación de /as osjecroncs presídencíafss, derivado hcluso de

Ia cansiderac¡on de que el presidenfe no podnía abietar ef proyecfo de acfo
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Íegislativo, i:abría abardada a fonda el desarrallo de esa competencia, anfes
de inhibr'rse por la sala inexistencia del acta".

1.7 .2. For su parte, mediante escrito radicado el pasado 30 de julio, el Director

de üesarrolh del Derecho y del Ordenamiento Jurídico del Ministerio de Justicia

y del Derecho reiteró la solicitud de que el Decreto 1351 de 2A12 fuera

declaredo ajustado a la Carta Polítíca.

Comc fundamento de lo anterior, además de reiterar los argumentos señalados

en su contestación de la demanda, el citado Director agregó también que, a

partir del video cie lectura del comunicado y directarnente del texto del

Comunicado de Prensa No, 29 del 23 y 24 de julio de z?fi de la Corte

Constitucional, por medio del cual esa Corporación informó de su decisiÓn de

"reiterar la pracedencia cle la iNHtSlClON para conacer det proyecto de Actc

Legislativo de Refcrma a la Administración de Justicl'a", así como del Auta A74

de 2013 cuya decis!ón allí fue reiterad a, "se infigfs Wp la r?qÓn princip§! por la

c-tlq/,.!a Cg,rfe [Constituciona!] se .!t?,hiklÓ,Par§,,,,,,cafioqer del proyeqto de AclQ

!#i-sÍatiyo dq Rgfprrflí.. A_!q, Justisia.-.al .§onsiderar quq !0o tiene-uacaciÓn de.

p&gl[cir 
-. efeqfos,_ irüí.díqo{l-.-- frlg. preQisamenfe poroge con§íderó gue

csl.¡sfifucfonalmqnfe- eI .Presíden-fe - de 
-Ia- - 

ñepú-blicif. . sí.- cuenf.a §.on, Ia

frgg l{«{ dg-.p &i,g faq,.Jos-¡qro y.ecÍgs .dg áp rqs,.4,egislgff Ys-J- sue eI 9on gres§

sí podíA oq{¡,ps§-e.Jfe{eq.#r.di* #-*"fa* gpieqipnss" (subrayas y negrillas fuera

del texto).

De manera más específica, precisó que esta inferencia se desprende del hecho

de que la Corte haya expresado que la no promulgación del proyecto "'abedecio

a las objeciones por incanstitucionatidad e inconveniencia del Presidente de la

Repúbtiea y a! arcÍtíva dispuesfo por el Congreso', /o que generÓ que el mismp

no tuvíera 'vocación de praducir efectos iurídicos"'

2. Concepto del Pnocurador General de la Nación
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El señor procurador General de la Nación pidió traslado especial para rer-idir

personalmente conceptos en el asunto de !a refersncia, el cual estructui"Ó en

dos partes, a saber: La prirnera, contentiva de los antecedentes del proce§o,

en la cual consignó una síntesis sobre los siguientes aspectos: (i) la dernanda;

(ii) la adnnisión de la der-narrda; (iii) el recur§o de reposiciÓn interpuesto contra Ia

admisión de la demanda y, (iv) ia confirmación de ta admisién de la demencla'

En ra seguncra parte, er Jefe del Ministerio púbrico examir:a in exfenso la

competencia del consejo de Estado p§ra conocer de la presente acciÓn,

afirmando que es er luez constitucionar competente para anali¿ar l3

constitucionalidad del acto admi¡-ristrativo dernandadÜ, can fundamento en les

consideraciones que de manera resurnida, sinteti¿a en los siguientes tárrnincs:

,,La Ca¡ta potític8 e§ más que diáfana en señalar que las contpetenc¡as dc ia

code canstitucicnal scn drnica y exc/us ivamente las esfricfa y precisar'ri:nf*

esfaá/ecidas er §u artículo 241 , enrre /os que no s8 encuentran los Decreics a

travésde /os cuales el Gosie rno Nacianal convoca a sesiones exfraordinarias al

6;;*"|'?" l, Repúbtica, y mucha rñenos para reso/ver ias obieciores

presidencia/es gue ie nayai presenfadrr respeclo 11 *n prayecto de Actc

Leglsfafivo. At n",rs,no tiempta'gue esfabiece gue eI OonseI: de Fsfado es

campetente para ,,{c}anacer o,e rás acciones de nurrdad por ínconstitucitsna/lcad

de /os decrefas djcfadcs pof e/ Gobierno ,vacio,ra l, cuya cantpeÍe;rcia n3

conesponda a la Corle ConsiltuciÜnal"'

La competencia de ta Corte Consfifucionat para iuzg.ar la constitucionel¡dad rie

los acfos /eEis/afiyos, Ce conformidad ccn /bs arríc¿¡los 241 {numeral 1") y 
"t79

consfrTucionafes, y con?o recienfemenie Io confirmó la sa/a Plerta de *sa

carporacion en'ei Auto aT4 de z01s y en la senfencia c-474 ce 2üi§, csiá

supec/rfa da a gue los mis¡ros seán promulgadog y ún.iaamenfe pue de vers§r

so&re ,,yic¡bs áu procedim ie¡tta en su farlnación" relafivos a los requ"sifcs

esfab/ecidos en át rítulo xlil rje ta consfifu ción Palítica, par lo gtis e§a

ilñ;r¡án no pueds conocer ni sobre vicios que ss- hubieretr producidc sn el

fremife de un ,qir" Legíslafivo si rásfe finalmenfe no fue pramulgado, ni rnuci;o

,??enos scbre acfos a¡'enos a su trá¡nite y promLtrgación, ca{no /o es e/ Decreio

sub-exa mine.

Aún adrnitit§nrlose la tearía expansiva rle la compefenc¡a de fa c':¡te

consfifu aionar recogida en las sánfencias c-04g de 2a12 y c'4aü de ?0i3'

entr*oÉras {que esa Agencra der Mrnist*ria púfirico no co,ripadeJ, en fo#o cfisc

es c/aro que e§a corpor*ción ;:o fi'ene compefe ncia pitra pr*onü,'rcia/§e sa*¡': le

consfifucionaffdad de ¿¡n acfo Üaffio el demandado puÜs el mismo:

5 Fls. 385 a 4??
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(a) No tiene contenida o vocación legis{ativa alguna;

fb) Se prafirió can mativo de unas objeciones presidenciales gue se hicieron a

un proyecta de Acto Legislativo por razanes de canveniencia y de
co¡tstitucionalidad que la misma Carta Palítica na autoriza al Congreso de la
República para discutir ni par el momento en que éstas se presenfa ron -cuanda
ya se había culminado /a /egislatura correspandiente, ni por su confe nído, en

tanto que ésfe fue discutida en la primera vuelta.

(c) La Const¡Iu ción Política tampaca faculta a la Carte Constitucional para
juzgar unas abjecianes preside nciales coma /as que motivaron la convocatoria
a sesiones extraordinarias objeto del acto demandado, par cuanto esfas
objecianes no se limitaron a señalar vicios procedimentales en el trámite del
proyecto de Acta Legr's/afivo correspo ndiente (artículos 241 .1 y 375

constitucianales), §ino que contuvieron tanta razanel de constitucionalidad
camCI de canveniencia que ni siquiera se aJusf aran o podrían aiustarse a /as

causa/es de susfif ución de ta Canstitucién desarrolladas por la jurisprudencia de

esa Co,p oracian (Cf. §en tencia C-533 de 201 3)."

§eguidamente aborda el análisis constitucional del acto administrativo

demandado, para lo cual comienza por precisar que el problema jurídico a

resolver, consiste en establece¡' si, al proferirse el Decreto enjuiciado, con el

propósito de convocar al Congreso de la República a sesiones extraordinarias

en donde se estucliarían las objeciones que el Presidente de la República

formuló con respecto ai citado Decreto, se vulneraron los artículos 6", 121 ,149,

189, ?41 y 375 Constitucionaies.

Considera (i) que el Presiclente de la República no tiene competencia para

objetar, y rnucho rnenos pCIr razones de constitucionalidad y de conveniencia,

reformas constitucionales realizadas por el Congreso de la República, en su

condición de constituyente derivado, á través de actos legislativos; y (ii) que el

Congreso de la República tampoco tiene competencia para reuni¡'se en

sesiones extraordinarias, sin per.luicio de ser convocado por el Gobierno

Nacional, para discutir y adoptar una decisión respecto de las objeciones

presidenciales que, por razones de inconstitucionalidad y de inconveniencia,

presente el Gobierno Nacional con respecto a un proyecto de Actc Legislativo''

Como i-espuesta a '' Iá primera de estas conclusione§, comenta que los

representantes del Gobierno Nacionat dentro del presente prcceso, aducen de

rnanera general, que (a) no existe norma constitucional alguna que prohíba al

t7
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presidente de ra Repúbrica objetar proyectos de Actos Legislativos; que (ti)

tampoco existe ningún prsfiunüiamiento de ra corte constitucional en cuya rafio

decicrendí esa torporacisn se haya prsnunsiado sobre la viabilidad o no

viabiridad constitucionar de iares obiecisnes; y que (c) no existe otro mecanismo

idóneo y eficar disti¡-lts a las obieciune§ pre§icl*n*iales ptra proteger el orderi

cor:stitucionar que pueda ver§e afectado pCIr un prolrecto de Acto Legisi*tivo'

... ¿-l*glnna ?1 .fiestan que (d) el articulo ??7 de la Ley 5*

AsimismCI, en términos p*siiivos manl,

de1ü92dispr:nelaplenaapiicaciÓnyvigenciadelasnÜrrnasrelativasalcs
prCIoe$os legistativos en er tránlite de ras actos legislativos' en lo que nCI §e411

incompatibres ron ras reguraciunss csnstituci*nales' y que' precisameitt*' ia

interposición de objeciones presidenciares no es contraria a las disposiciones

constitucionales; y (e) qus el Scbierno Nacionat y' particularnrente' el

presidente de ra ñ,epúbrica, tiene "sr carnpramiso inetudible de respefary hacer

cumprir ra cons$fusíór¡,,, corno se señara en el texto del mismo Decrett:

demanda,ss, p*r ro qu* en razón del principio de colaborsclÓn srnrÓnica

(articuro 113 sup*rinr), resurta pr:sibtre y cofivenient* permitir las mencinnadas

obieciones.

para ra vista Fiscar, ninguna de estas razone§ resultan constitucionalnient'::

admisibres. por er contrario, señara que co¡,o bien lo recuerca la eccionante'

dnntrs der ordenarnr*r-ito coirstitr-rcional vigente es claro que ies campetencias y

funciones púbrisas deben *star positiva'nente establecidas en la t*nstiiuciÓr: y

en ra 
'-ey, 

por rs que nir-igún funcionario, órgano o instituci&n pública puec*

hacer nada distinto de 1o que aiti expresamente se le facutta y ordena a iracer

(artículos 6o Y 121 §uPeriores)'

por lo demás, püne de presente que la iurisprudencia nG e§ más que Lrn

criterio auxfiier de rcs lue*es (artículo ?30 $r'rperior y artícuio 48' nurneral 1"' de

ra Ley ?'üde 1gg§), por to que no puede hacer ras veces de constituciÓn ni de

Ley y, rnucho rfienos, otorgar nueva$ connpetenrias s establece. nusva$

funcion§s u obtigaciones'



-t1a

. §:...
L F3*

Expediente: 1 1 001 03240002012002?0 00
ActoTa: ANDREA VALENTINA FAJARDO CÓN¡EZ

I9

De otra parfe, señala que el ariículo 379 Superior es absolutarnente claro en

precisar que "[]os actos legislativos, Ia convocatoria a referendo, la consulta

popular o el acto de canvocación de la Asamblea Constituyente, sólo podrá ser

Ceclarado inconstitucionales cuando se violen los requisitos establecidos en

este título [...] dentro del año siguiente a su promulgación", por lo que en caso

de que se presentaran objeciones presidenciales contra un proyecto de acto

Legislativo (si esta posibilidad, en gracia de discusión, fuese adrnisible) y

sucediera que e! Congreso de la República llegase a insistir en el mismo, la

Corte Ccnstitucional en todo casCI no tendría competencia para pronunciarse

sobre el rnisrno con fundamento en tales objeciones, pCIr cuanto el Acto

Legislatlvo aún no habría sido publicado y esa Corporación, además, no tiene

competencia para juzgar el contenido material de una reforrna constitucional

(uicio para que el carece de referente), como lo exigiría el examen de unas

razones de constitucicnalidad y de conveniencla como las que el Presidente de

la República csnvocÓ a estudiar con el Decreto sub examine.

A lo que ade¡nás puede agregarse que, según se dispone en el Parágrafo del

artículo 241 Superior, cr-lando esa Corporac!ón tiene competencia para juzgar

un acto deternnínado, tiene Ia obligación de devolverlo a la autoridad que lo

profirió, en üaso Ce encontrar que el mísnro adolece de vicios de procedimiento

subsanab!es,

por estas mismas razcnes, el señor Procuradtr General de la Nación afirma

que las ohjeciones presidenciales sí $on incompatibles con el trámite de los

Actos Legislativcs, en tanto que éstos no sólo deben tramitarse en dos periodos

ordinarios y con$ecutivos (artículo 375 §uperio$ y sin que en el segundo

periodo puedan debatirse diferentes iniciativas presentadas en el primero, sino

que suponen reforrnas ccnstitucionales que únicamente el Congreso de la

República puede apr"obar, que a diferencia de las Leyes Estatutarias no tienen

control constitucional previo, y que corno toda reforma constitucional

únicamente puede ser juzEada por Ia Corte Constitucional por vicios de trámite

(entre los que la Corte Constitucional incluye una relativa a la competencía del

poder de reforn'la con la denominada "Teoría de la §usfifuciÓn').

(
d,:

^*
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De oira parte, señala que ns sÓlo el Presidente de la República, sino todos los

funcionario§ pÚblicos e, incluso, Ios particulares, tienen el deber de acatar y
hace¡' cumpiir ia Constitución y la Ley, pero de ninguna fornna esto hace
aCmisible, ni siquiera en razón del principio de colaboración armónica de los
poderes púbiícos, que un funcionario o entidad pública, por más de que sea de
Ia esencia de su deber salvaguardar el orden constitucional (V.gr. el Procurador
General de la NaciÓn, artículo 277 Superíor), se arrogue la facultad de oponerse
a una reforma de fa Carta Polítíca que haya debatido y acordado el

constituyente derivado pue§, como ese mismo principio cita: "/os diferentes

órganos del Esfa do tienen funciones separadas".

Pone de presente adsmás, que la participación del Gobíerno Nacional con

relaciÓn a las reformas constitucionale*, en todo caso ya se encuentra prevista

por Ia Carta Fundamental cuando en la misma se establece que el Gobierno

podrá, como de hecho sucedió en este caso, presentar proyectos de Actos

Legislativos. A lo que tsmbién puede agregarse lo que aquí ya se ha señalado

sobre Ia falta de competencia de la Corte Constítucional para pronunciarse

sobre objeciones de esa naturaleza y sobre los Actos Legislativos no

promulgados.

Expresa que en este sentido, aunque el Presidente de la República o et

Gobierno Nacional no compartan, por razones de conveniencia, de

constitucíonalidad o de cualquier otra índole, el contenido de una reforma

constitucional realizada por el Congreso de la República, ya sea promovida por

el misrno Gobierno, por el Congreso, por los concejales, los diputados o por los

mismos ciudadanos, se encuentra en el deber de promulg arla, obedecerla y

velar por su cumplimiento (Artículo 1BS Superior), y no tiene ninguna

competencia para cuestionar el hecho de que el mismo constituyente, en

ejercicio de su poder soberano, haya establecido diferentes mecanismos para

reforrnar la Carta Polítlca y, al mismo tibmpo, haya limitado la cornpetencia

¡'nateríal (sólo por vicios de procedirniento) y temporal (con posterioridad a su

promulgación) de la Corte Constitucional para juzgarlos.



Expediente: 11001032400020120CI220 
00 

:Z
Aciora. ANDRE; vA;EüriÑn rn;nnDo GÓldlÉ¿

4f
ül

De otra pa*e, advierte qlie aun cuandü ra fatta de competencia n:aterial del

presiderrte de ta Repúbrica para proferir el acto dernandado' en tanto que el

misrno convoca ar congreso de ra RepúbriCa a sesiones extraordinarias para

debatir unas obieciones que el mierno n* tiene conrpetencia perá hater' haria

innecesaris er estudio de ra eeg*nda de ras r&rCInss de inconstltu*ianaiidad qu*

reprocha ra accisnante, esta vista Fiscar c*nsidera periinente reiterar atrgu*as

consrderacicnes respscto de ra falta de comp*tencia que tambi*n tiene o tenie

er congreso de ra Republica para atender a esa Gonvocaioria y' todavía rnás'

para archivar ur.r proyecto de acto legi*lativo qu* ya hahía agotadr: inntc el

$ámite com$ er periodn constitucisnarnr*nte previst* para el n:isrno'

Respecto de este tspico, exp*ne las siguienter considerauicneg:

*En ptrimer rugar, comaes ,ógico a ta ruzder.senfido común, si el Presidenfe cte

/a Repúbríca *nr*l;'*á ,r*p*ru*i* ii:á oa¡*i'Áluna refaryta consrif uciartal' i'

muchomás psra hacerfo pr, ,irones d* *on"ffiur ianaridad y de üonve'lrencta'

er congrsso oe l;Isp,inl¡r, fa¡nbírín ,*r*r*"J* competencia ps'r¿] discr"tfir' ;'

aprobar dlcñas objecfone§ y e,iu ftacef lo *n 'u*i,ones exfraordiraras.

E* este sentido, la visfa Ffscaf fEos de encantrar Iogifínra ra serie rJe

,,ftabirifacions§,, 
'qr* 

han oer*c,,oo ros ,pooliááou del bohicrno fiJecional

dentro deÍ presenfe pror*ro, consid era ,qu;, por ra1Ón de /os rrtrsr"'rios

principics de ,upren,á cil c7:'n*t,iu"¡on* t diiiuú q" superior) y regeridad

(atrtíc'uta§ 6o V .tát Superiarerj;;;f::,-..1--.acepfarss 
que /a lun'sprudencie 

r

tafarfa dc juns prudencia s,1hre defeff,inaaá asu nta pueda ¡rtt''ocar§e cor,la

fundanlen¿o de l¡nu ,o*p*r*nJi*-ü-- ¡- crlrt,r* ió,n'a ta Ley exp^isantÚnte

no ofcrga, muc*o f??enos pued* pensars- ;;; 
- 
in, a*.tuacian det Eiec¿¡flvc'

cornCI fue en **i* cn.§o or¡star ii ñfuq ol *¿r'iág,*r;rivo, puede ser' sn sí

mism* y como por arie d; *ug*,;;t;¡dj:;; f**I'lru'' 
.habitttar 

o concsder

una fiu§r* oo,,|o;ürJ¡, l c*ár-ss de la xep*,b#c¿r, *uai es /a cie arc*i"¡or

ffi; l-r*l't¡uoi Ya aProbados'

ff h,-*;x,,ifJi#?:,.i!dffi dJ-if;i'Hgff 'i'.ffif,í'il'':'.:3f 
i',J;:'

sesiones extrcoidinarias, o§. evidenfe^i* -O; ;; iac¿r¡ia al C'r'rgroso a'e l¿l

ñepír&ric* puá'ü;ffi; a fines de sesio;;-pácro de argo qire, /a mi:i;i;a

consfífuciún, profiibe. ry 9.yie 
senricJo, se reí{'erá q{Js es e¡i ta prapia ¡'do'T na

superior on oInI;;; *iru¡l*ru ,?ou ¡*, urlJr'iáüiui*tivos deb*, ira*ilat¡;t eir

dos sssi*nes 
-;,ly6inariar'i *.I-Id* pair:bras, aungu§ 'sea faufolÓgícc decirii;'

en sesione§ no exÍraoroina¡'ias'

En esfa Ííneade pensamienfo , üon retac!éna ra fesi§ que prete,ce cJefe,nder e!

Gobierno ¡\Jacic nar tanto*,r'?,i-rt" *-l oecrera demandado camo a io largo

dc, presenfe r1o.1u1.o, :1:, uu,ii¡oo oe que, fal 5,, Í"ro s¿¡cede con Jas Le¡,es

Ésfafufaria§, 
,el 

¡¡n.¡ite reinpolJ'q-; ia coist¡tuá,in lrnpnne a/ congis§o '*ü''s
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tramitar un acto /egrs/afivo es independiente o autÓnamo del término que se

for¡e e/ Presidente de ta Repitblica para objetarlo, el Congreso de la Republica
para disculir sus objeciones y, eventualmente, la Corte Consf¡Tucianal para

dirimir una posibte contraversia entre /os dos poderes, precisa que es también

la propia Consfitución la que esfablece gue el cantrol consfifucicnal de /os

acfcs tegistativ,os sea posferior y exclusivamenfe por razanes de trámite, y par
lo tanta, que ta Carte Consfifu cional no tenga competencia para pronunciarse
soóre vicios procesa/es gue /e sean imputabies a /os acfos /egis/afivos anfes

de que sea n prarnulgados o, en cualquier momento, sobre supuesfos vicios
materiales.

Como también es la propia Consfifu ción la que limita la campetencia del

Cangres a de la Repúbtica para discutir en el segundo perioda ordinaria en que

se tramite un proyecto de acfo tegislativo, lo que se haya propuesto en el

primer perioda, y nCI nueyas consideraciones como /as que podrían

presenfarse con unas obieciones presidenciale§. "

por las razones expuestas, el Jefe del Ministerio Público también considera

ciue, de conforrnidad con lo dispuesto en el artículo'!49 Superior, las sesiones

extraordinarias del Congreso de la República que fueron convocadas por medio

de! Decreto dernandado efectivarnente carecieron de validez y efecto, por falta

de competencia de éste último para tramitar las objeciones presidenciales que

se presentaron respecto de un proyecto de Acto Legislativo.

En razón de lo

del Consejo de

1 351 de 201 2.

expuesto, el Jefe del Ministerio Público solicita a la Sala Plena

Estado declarar la nulidad por inconstitucionalidad del Decreto
^t

$io

!I. CON§IDERACIOT\¡E§

2.1 . f\sunto Freliminar

Et I de septiembre de 2014, el ciudadano FELIX FRANCISCO HOYOS LEMUS

solicitó declarar la nulidad de todo lo actuado, a partir del auto adrnisorio de la

demanda y, tramitar ta acclón como de simple nulidad, consagrada en el

artículo g4 del Código Contencioso Administrativo y no como de nulidad por

inconstitucionalidad

A su juicio, tanto ei auto que admltiÓ

recurso de reposicién reconocieron la

la demanda como el que resolviÓ el

"naturaleza meramente administrativa"
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del artü denrandadü, de donde s8. cotlcluye

procedimiento al ir"npartírsete el trámite de

:3

que se incurriÓ eil un vici* cla

una acsiún de nuliclad Psr

inco-nstitucinnalldad ante la §ala Plena d* lo Cantencioso Administretivu,

cuando se trata de una acciÓn de slmple nulidad.

§ea lo primero advertir que no es cierto que la Magistrada Sustanciadora

caracterizara el Decreto acusaclo comCI un "atfo meramente administrativ'ü",

pues como consta en el auto admisorio de la demanda de 1$ de jullo de 2012,

paradójicamente en el aparte que el nrismo cita se co¡1§iderÓ que se trataha de

,,ün actc adrministrativa de cnrácter p*§ítico" qilg fto *s lo mismo. (ffies,alta la

Sala)

De otra pa*e, tampoco acierta el proponente de la nulldad al *eistener qile ün

este caso Ia confrsntación dsbe hacerse a la luz de la Le¡r 5a de 19S2, lo que no

pssa de ser L¡nff apreciación suhjetiva de sil parte, puss e§ la paúe actora

quien determina la acción a seguir, mediante el señalamiento de lss norrila§

qlre estima vinlada* y atr sustentar e! concepto de la violacién. Según quedÓ

consignado en Ia síntesls de la demanda, esta propuso un juicio de nulidad por

inconstitucionalidad al considerar que el üecreto denrandado "fnfnngló Jas

siguienfes nomlas jurídicas de superior i*rarquía: arfíc¿¡/os 6, 121 , 14§, ?8S,

241 y 37S de la Consfifucían Polítíca".

Fuerza es, entpnres concluir que los arsurnentos *xpuo$tos por el señor Hoyos

Lemus son a todas luces infundadcs.

Teniendo en cuenta los argumentos ant*riores, la §uia considera qrre no §§

configura la causal de nulidad csnsagrada en el nu$ieral 4o, del artículo 140 de!

Código de Procedimiento üivil.

e.A. tompeten¡*§a del Consejo de - Esitado sn nnatqlría S* acs!*nes d*

nuXidad psr ine**st§tuei**stridad'

La Sala plena de lo Contenclsso Adrninistrativo, actuando §orno juez Ce

constitucionalldad, precisa que en este proce§o §$ va a definir exclusivam*nie

@
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la constitucionalidad der Decreto 1351 de 2a12 dernandado en acciÓn de

nuridad por inconstitucionaridad, decisión que escapa a cualquier consideraciÓn

en torno a ra vigencia o no der acto regisrativo que contenía la reforma a la

justicia archivada con ocasión de la convocatoria a sesiones extraordinarias

hecha mediante el citado decreto, por cuanto la decisiÓn de archivo que se

produjo por parte der congreso de ra Repúbrica, no es materia de análisis en

este Proceso.

Desde er Acto Legisrativo 1 de 1g45 §e reconoce ar conseio de Estado como

juez de contror de constitucionaridad fac,urtad que ha venido eierciendo

¡nediante ras acciones de nuridad por inconstitucionalidad.

La constitución de 1gg1 en el artículo zg7 , nurneral 2, consagra como

atribución del conse.lo de Estado la de "conocer de las acciones de nulidad por

inconstitucionaridad de ros decretos dictados por el Gobierno Nacional' cuya

cornpetencia no corresponda a la Corte Constitucional,,.

En esta providencia, ra sara prena de ro contencloso Administrativo prohiia las

consideraciones que ra misma expuso en la sentencia de 30 de iulio de 20136

(c.p. Marco Antonio veriila Moreno), mediante un deta*ado y minucioso

examen, desde ta perspectiva histórica, normativa, doctrinal y jurisprudencial'

de la organización y los fundamentos axiológicos de la iurisdicciÓn

constitucionar en corombia, así como de ras Ponencias presentadas al seno

de ra Asambrea Nacionar constituyente que dio origen a la constitución de

1gg1 . For su pertinencia para er caso present§, I continuación se transcriben

parte de ras consideracione§ que, a este respecto, §e consignaron en el fallo

que aquí se trae a colaciÓn:

,.Asílascosas,enmateriadecontrola§]3:Pdeconstitucionalidad,IaCorte
constitucionar tiene ;;a; ampria competencia. v *r áonsejo de Estado' por vía

residual, de todos aquellos actos qu" no están atriuu¡oos a la corte'

e Exp. No.110010324000 2005 00170 01. Acción: Nuridad. Actora: ATI SEYGUNDIBA QulGuA

IZQUITRDO.
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üesde esta perspectiva, las diferentes farmas de contral constitucional irnplican

que el juee deba adoptar una decisión sobre ufla nürma en si o sobre Ia

aplicación de !a m'isrna a un caso concreto, y al hacerlo debe definir si existe e no

a¡:monía entre Ia Constitución y e§a no¡'m*, dada la importancia de preservar la

supremacía de la Carta Política.

En lo referente al control abstracto de constitucionalidaci que üomp_ele al Ccnsejo

de Estado, la Constitución Política, en el artícu¡lo 237 numeral 2 l* atribuye a

dicho tribunal la cornpetencia para "Cünocer de las acciones de nulidad por

incranstitucionalidad de los decretos dictndos por el Gobierno Nacionnl, cLiya

competencia no .orr*sponda a la Co$e Constitucicnal" {Resalta la Sala)

En la ponencia sobre "üontrCIl de tonstitucionalidad, Corte Suprema de Justicia y

co"i*io de Estado" prssentada en la A*arnblea Naciolial tonstituyente qu* ciiu

origen r la tarta d; 1gs1, por iifraría Teresa GarcÉs Lloreda y José Maria

Veiasco GuerrerCI, se Expuso al respecto:

.(.,.) considersmos que tcdos los ordenarnientos cie c*r*cter adrninistrativo del

orCen nacional, pCIr razón de la materia, deben ser objeto de juzgamiento

constitucional p;i et Consejo de Estado.-En este sentido, coincidirncs tatalniente

con lo expresádo en et proyecto número 587 del Consejo cle Estado". (.. " )

,,En to que hace referencia a la facultad p*ra unificar la jurisprudenüia,

considerarnos quu no sería conveniente darle atribuciÓn expresá a la Coite

üonstítucional, err virtud de que el control de constitucionalidad debe ser ejercido

conjuntarnentá con el Consejo de Estado.. Cada entidad elabora su jurisprudencia

en relaciún con su propia conrpetencia, sin que pu*da atribuirse la ur:ificaciÓn de

la jurisprud*ncia cCImo tarea'específica a una de ellas, Parece, sin einbargo,

conveniente observar que sn lá a*ualidad no existe contraposiciÓn entre la

jurisprudencia de la üorle Supr*ma de Justicia y del Consejn de Estacio, ya qu*

iu du* circunstancialrnente existió aoercff de Ia naturaleaa jurídica d* l*s
reglament*s cons¡tucionales, rlesapareeió p*rqus actualmente arnhas entidades

afirman que se 'trata de reglamentos adrxinistrativ'ls' sin fu*r¿a legisietiva"$

(Resalta !a §ala)

De lo anterior se deriva que era claro para los c*nstitr.lyente§ que las decisicnes

que en materia de nulida,J por inconstitucisnalidad adoptara el Consejü ce

Estado, canstiiuían fallos constitucionales.

Por otra parte, e! artículo 43 de la Ley 270 de 1SS6 estableue:

,,ARI/CULO 43" §§IRUCTURA D§ tA JUft/§üITü¡ÓJV CO/V§IITUCICNAL, LA

Co¡fe tonsf#u ci*nal ejerce ta guarcla r/e la integridatt y supremacía ue le

? E* esre qlscumento, clisc¡¡ticlo ¡* aprobado por unanimidad en la sesiún de la liala l]lsna ctei con;i:jo cle

Estado rJe 5 de ruarzo de lgg1, *utu Corporación se opuso a que se volviera a escindir el juzganrienta cie

los nctos adrninistrstivos para atribuir a una Corts el de cor,siitt¡ci*nalidatl y al cortsejo de llstado el de

legalidad, pues la experiencia habia clemostrado qu€ e§e regimen tuvo qu€ ser relnediado por ias reft¡rtnils

co¡lstitucio¡rales de lg45 y lg6s. cu.*tu consritucional Ñ" 32 dc 1& cle marzo de 1991, disponilrlc en

bluli/u:rv-U,ela}:e-dul*ngl/Dqüuiltc¡,rtqslT.E¡ilq§/A,sgmbieq*'CgnsIJ§§'nI§'lC*B'tatüs/ül-c-ü$a§-l-
i0&acgti1*Q?Aphps Gaceta Constitucional 36 de 4 de abril ctre 1991 , disPonible

@

NO

h ltp : i/u¡lyrry. e la he{Ul¡t Ptl
§olgpqeta-L3,6,Phq

meñ é acetas/Gaceias -l:
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consfifu ciónen /os estr-icfos y precisos términos de ras, artícut::,:4, at 244 de la

constifu cion porítica.;ü;;, ájo a* Estada canace de las acciones de nulidad

par incanuHir* natídaioe los 
'decren, J¡rtroorpor et Gohierno Nacional' cuya

competencia na correó;#; la carte consft,ucianal'

También ejercen jurisdiccrón cons titucionar, excepcionalmente, para cada caso

cancreta, losiueces y corporaciones'gu.á A*ry1p'ofii' tas Aecisiones de tutela o

resorver acciones o reiursos pruráto, para n' áitiia'cion de los derechos

constifuc¡onáles' (Resalta la Sala) . ^ - --L:'..nin,

Ar examinar ra exequibitidadde esfa narma, ra carte constifu cianal' en sentencia

del 5 Ai ila*ro de 1996e' precisó; ¿.-,-, r'ntnmhia .ce ! '

como bien es sabído, et 
^contrar 

de consfifu cionatidad en catambia se vto

reronado con t, ,reár¡ai aá ¡u coáá óánit¡trr;;;i. §; embarsa' no por etto

puecte afirmarse que ,rá*ñqafg n'á'áoáptado. et uamiaao "controlioncentrada" o

austríaco,pues un irál¡áac bste ó;"i'',ry; -9! 
if;a't" difuso funcianat' Lo

anteriar, habida ,o*iü"iiáur, ad.e,ñásde los priniiriatmientos que realice ":l'
corparacion, ,t coni'Jiii#ituao * ii;' it:uni' 

denfro de ta ttamada accton

de nuridad pa,nrolit¡ticionatidai, er pronunciamienta acerca de los decretos

dicfados por er aonii;i iár¡onat'i[r,r'cáryrrrtgncia 
no sea asignada a la corte

consfifu cionar {...).goryo:ilr^ a*l¡árno fuese ili¡r¡unte, er artícuto 4o supenor

consagra ra denomi,nada ur*priiÁ'"ái rrrrnst¡túrinatridad, a través de ra cuat'

*n ,n ru§o conc reto y co.n gfeyfos rnler-pades, ;;'í;;;á inaylive una autoridad

adminístratíva, puedán absfenerse rle aptiaar ula norm' en aquetrlos evenfos en

que eir a conttra¡¡gi'ái rrr*, nawnl[ et.tex.ti ál tu caña Patítica' Tampcco

puede o/vidarse qui aentro oe 'l# "irlyÁ*rros definido's por et artículo 86

fundarnentar, cada jiez- de b nepúiicát, a¡ *o*Jnt; d- resorver de un asunto de

tuteta, tambiénesr¿lac ¡inio pd,#üZ7r"i;';;;;'¡ir¡ii¡uión constitucianat'

paraesfa carparacion, ta norrla que 
-¡e ¡evisa 

debe interpretarse dentro del

rereridoconre.trro, ;;; se trata.iri"rolo !- ^yi 
áiirs¡c ión, descriptiva de /os

diferentes órgana, qrá de una.foir*u u CItra, ,¡u'i'i-ian;trotde const'itucionalidad

denrro def Esra ao,"iJdJ-de e,o'á'Jnlro det miio que ha sido definido en la

CanstítuciÓn' ^ -^'tñ r- ñ^ n$n at .a{arír§e tambit

firtás recientemente,en senfe n?i:^c-415 de za1,na, h corte al referírse también al

cantralabstracf a ¡/e rrnrt¡trt ionalidad expresó:

,,La tituraridadder pode r judicíat de contrar de constitucianatida.d abstracto' ha sido

rac.icacto en cabe;-;;;i; carti óánrru, ,¡rnái"i'ái'óiit*to de Estada' En ta

primera, resp.ectode narmas ,,oíir¡iuaon,"r, iegutes, decrefos a los que la

constítució¡.t l*, ,rül á ruio, dá iáv,y orrql ,átár? n 
'cantenído 

materiat de tev

a que rarman pr¡i"áiít tri*fu-tááíáLi¡rá'" e¡cr*"r" ai 7s11da' 
en retaciÓn con

,,decretos dicrador-pri ui ooo¡elrlo";i;;;r;;, ;;i;íompetengia na carresponda a

ta corteconsrnu rlo"ni^í:.;;;i;ñ;;& a d¡e rl,ítíá'¡iíi¡iiu.tse busca que en ta

expecric,rén de ras norma§ que 
'¡*igián et o$;i*íin;ta ¡uidico, se respete ra

ierarquía de ta cai{iiiár**n{ui, á'*' n"*'i dá ,,o'*ui' ("')"

Enlarnismaprovidenciacitada,laCorteCanstitucíonalprecisÓ:

gCctteConstituciortalsentenciaC-a3lde1996M'P.VladimiroNaranjoMesa'
,o n¿P. Mauricio Conzález Cuervo'
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,,Al regÍameRfar el e¡ercic¡'o de la nulídad por rlconsti tt¡cianalir-Jad, e! artíct¡lo f 35

de /a tey iqi? de iglt, ha previsro en-iparágrqfo demanda do que el co*sryc

de ssfado, sn esfe frpo de pro$eso§, üo áslan* ¡l*¡ra*o para praferir su decísron a

/os cargos fonnulados en ¡á demanda y qü#, efi süns ec'u*ncia, podra fundar /* fal

declaración en la violación Jirecta oá áualq uier norma c*rlsfifuciona/' te esÍa

farma,er regis rador no ha hecho casa disfrnfa q{Je üCIn-§ág,rar norme{ivarrrenle lo

gue es ufia docfrina consfífuc ianal cCIn pi*n* 
'vigencia: -ef 

e¡ercicio del cor"ttral

áanstitucionalabsfracf o de manera integral {...)"

En etmismo senfido, la Seccj ón primera del Conseio de §sta rlo en pt'ovidencia

det 3 de marza de 199511, reiferó que:

n§,n efecfo, corno lo advirtió esfa corpora.ciyn en senfencia de 3 fef:rero det

pre§onre 
-!no 

rExpsg¡snre No" 356S. Act}r: conrfngo franda T*rregraza'

üonsejero pons*te: dorroi srnesfo Rafasr A*za Muñori, y ah*ra fo reilsra, /a

disfir¡cio {t qushaue et excepcicnanfe t ,luá/a declaraforia ce nutidad se predrca de

/os acfos admínisfrafiyos , misntra* qu* Ia de ficonsfifucionslidad responde por

una acción de inexe quiii*áad, aprrcahfe para los acfos de /e¡ es i¡:sdmisible y;r

gue ra ac;cíón de nuirdad no sóio pueo* dar rugar a un iuicia de legaiirjad si¡;o

también de consfifucloná t¡dad, daáo que /os acios sdminisfrafivos no so/am*nie

. , puedert ii*tar ta tey *¡n, ia Consi¡tu ciÓn y pa|6 hacer efectiva e/ confr;/

jurisdicciona! frente a esfe úttinta evenfo {a carta Patítica to instituyÓ en capeza

de esia Jurjsdicsron larts. Xr nurneral 2o,y 23sJ. (Resalfa ia Sala)"

z.g. Naturar*aa juu.ídica der ilecreto nnediante el cual el Presidente *e la

Repúhlica efecti¡a Ia rsftvocataria del §ongneso ñ §*§t*n§§

extraord§marias: a*t* admlnistrativo po[itic* r¡ ds gCIbierno"

La §ala piena de lo contencioso Administrativo ya ha tenido opartuniclad de

examinar lu naturaleza juríc.lica de los decretos rnediante los cuales el

presidente de la República efectúa la convocatoria al congreso a sesir"rnes

extraordinarias en el contexto der proffiso de tramitaclón )r aprobaciÓn de las

leyes. AI respecto ha puesto de presente, qus sc trata de un acto que no es

solamente de carácter adnrinistrativo, cuanto más bien de un acto poiitico P cie

gobierno, que concreta las funciones que al Presidente rje la República ie

compete ejercer en relaciÓn con el tongreso. Asi, en sentencia de 16 de

11 consejo de Estado:, sala {* 19 contencioso Administrativo'

(3iil-márin cámir'nsvecientos noventa y cinco (19§5),

RadicaciÓn: 2691. Actgr: N6stor Guillermo Franco González.

§eccion Primera: fiogotá D'ü' tres

M.P. Miguel González Rodríguez'
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febrer,¡ Ce 20'i012, sobre esta

pertinencia para el caso presente,

temática consignó el

a continuación se transcribe:

28

análisis que por su

§
;,É. ,

od§Y'

"Es importante señalar que el Presidente de la República, de conformidad con lo
dispuesto en el ar1ículo 189 de la Constitución Politica, reúne las calidades de

Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa.

Como Jefe Ce Estado, le corresponde, entre otras, la función de dirigir las
relaciones internacionales y celebrar con otros Estados y entidades de derecho
internacional, tratados o convenios. lgualmente, en su condiciÓn de Jefe de
Gobierno, le corresponde, ejerce, entre otras funciones, algunas relacionadas

cCIn el Congreso de la República, como por ejemplo, la de convocarlo "a

sesrbnes exlrao rdinarias"

El acto mediante el cual el Presidente de la República convoca al Congreso a

sesiones extraordinarias no es un acto de carácter solamente administrativo, Es

un acto polítíco o de gobierno, proferido por el Presidente de la República,
dirigido a otra rama del poder público como es el Órgano legislativo. Este actCI,

entonce$, tiene una fueaa y una naturaleza que lo diferencia de los que produce

en su condiciÓn de Suprema Autoridad Administrativa."

Conlo acto pclítico o de gobierno, §n los términos del artículo 104, numeral 5,

de la Ley 1437 de 2011, corresponde su conocimiento a la jurisdicciÓn de lo

contencioso ad min istrativo.

Sin embargo, con miras a determinar si el co¡rtrol de constitucionalidad del

decreto por el cual el Presidente de la República efectúa Ia convocatoria a

ses¡ones extras en el presente caso, compete al Consejo de Estado o a la

Corte Constitucional, a la tuz de la jurisprudencia de la CorporaciÓn debe

esta5lecerse si ésta tuvo lugar en el marco de! proceso de formación del acto

legislativc nlientras dlcho trámite estaba adetantándose, o cuando dicho tránnlte

ya había conciuido.

El primer evento -acto del legislador en trámite- fue materia de análisis en la ya

citada sentencia de febrero 16 de 2010, oportunidad en la cual §e examinÓ el

Decreto 4742 de 2008, mediante el cual el Presidente de la República convocó

'r - {}r3
. ;1ñ'r,\icS?

12 C.P. María Claudia Rojas
Actor: Cesar Augusio Luque

Lasso. RadicaciÓn Numero:
Fancliño y otros. Demandado:

1 1 00 1 -A3-24-AA0-2 009-00344-00( I J ).

Gobierno Nacional.
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al Congreso a sesiones extras para que, sn r*laciún cün el proyecto de ley

co¡lvocante a refeiendo, para entonces en cur$o, adelantara el cuat-to ciebatc

en la Plenaria de la támara de Representantes.

En esa opoitunidad se consideró que se trataba Ce un acto de mero trámite qu'3

resultaba inescindible de! trárnite complejo de f*rmaciÓn de Ia misma refoi'nla

constitl¡cion*l y, qus pol e!lo, *fi ese evento, §u conocimiento campetía a le

Co*e Constltuclcna!, pue§, en dicho supuesto etr acto político no s$ s*parahie ir

por ende, §u control de ünnstituci,snalidad d*bía surtirse en el cont*xta c*l

prac*dimiento de reforma ronstitucional en el cual se snmarca.

§l segundo evento es el que corresponde al supuesto f*ctico clel Decretc c{l:$

es materia de exarnen en el caso presente. A 'Ciferencia del üa§o anterior,

compete a la sala Plena Contencioso Admlr:istrativa de esta CorporeciÓn

cCInocer de su constitucionalidad, por las razones que se exponen en el

siguiente anáiisis:

El decreto suh examíns, ¡1o corrssponde a ninguno

el Gobiern* Naclcnal cuyo conocirniento asigna

Tribunal tsnstltucional.

de

el

los decretos dictado$ PCIr

artículo 241 SuP*ri*r al

En tárminos csincidentes con esta postura, la torte Csnstitucional considerÓ

que el Decreto 1351 de 20 12 13 "confígura un acfo de autoridad del Eiecufitc,

medianfe el cual ss convoca a sesiones extraardinarias al Congreso de la

ñepúb/rca pára Jos días 27 y 28 ¿Je ;unío ds 2012, con el Sn de *xan'¡ínar /as

ob¡'eciones presidencjales presenfaclas a/ p,royecfo de acfr: fegrrs/afivo A7'/'11

Senado -1 yyli l Cámara, ac{rrnu/ado a los proyecfos $S/f l, 11/11 , 12/1 1 y 13/1 1

Senado "pürmedro del cual ss refo rntan artí*ulas de Ja üansf#uciÓn Po/ífrca co¡:

relación de la Adnínisf¡eciún de Jrsf;rra y se dicfan ofras dísposiciones"-

Ahora bien: con rniras a deternrinar'si el acto acusado es enjuiciable ente esta

jurlsclicción, se impone establecer, que, en atenciÓn a su ca¡'ácter de acto

¡^r Cti. .9arpr*. l.k:ta No. 10
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político o de Gobierno producido luego de la tramitaciÓn y aprobación de la

reforma consiituciorral a la justicia, adelantada por la via de un acto legislativo'

es un acto definitivo Y autÓnomo'

De otra parte, se advierte que el acto demandado, desde todo punto de

vista, es esci'lclibre der procedimiento corr¡prejo de reforma con§titucional

a la justicia, aderantado rnediante acto regisrativo. se trata de un acto

jur,ídico que guarda prena autonomía respecto del Acto Legislativo de Reforma

a ra Justicia, sobre er cuar recayeron ras objeciones para cuya consideraciÓn el

presidente de la República convocó al congreqo a sesiones extraordinarias'

Er decreto acusado no forrna parte del trámite de formación del acto legislativo

de reforrfie a ra justicia, comoquie¡'a que para cuando el Presidente de la

Repúbrica ro expidió, er trámite constitucional del referido Acto Legislativo ya

había culminado, con la aprobación que ras cámaras Legislativas le impartieron

en ros g debates c,nstitucionares que, por ro denrás se surtieron 'en dos

per¡odos ordinaHos y consecüfívo§" conforme lo exige el articrlo 375 §uperior'

se reitera que cricho trámite constitucionar, para entonces, ya se había

completado. Er último debate §e curnprió en la sesión Plenaria del senado de

ra Repubrica er 20 de iunio de 2A12, en ra cual §e aprobÓ el lnforme de

conciriación, pubricado en ra Gaceta der congreso No 380/12, según consta en

Actn de prenaria No 5g, pubricada en ra Gaceta del congreso No 417112'

Así ro certificó ra Jefe de Leyes der senado de la República, en oficio 2455

recibido el 30 de enero de 2013, en re§puesta al requerimiento de pruebas que

se surtió mediante proveído de noviembre 1g de 2013, al hacer lo constar' lo

siguiente:

,,En atención a su soricitud, recibida en este despacho er día 26 de Diciembre del

añ. anterior, en *l-.uri so*cita información ,r**, del trámite dado por esta

corporación a! oro*iJ 
-1*,, 

lr* Ác*inirtrativo No a7n 1 senado y sus

Acurnurados: 0e - ti t2y1!{11 .v'i+elr 
1 Cánrairl'pdn MEDIo DEL cuAL sE

REF'RMA LA coNsfriucroN- Éolrrrcn EÑ-nsuNros RELACIoNAD'§

coN LA JUsrcrA,,. De ra manera más atenta *" p**ito relacionar información

requei'ida:
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EI pruyectc¡ de Act* [-eg!slati*? ":i" *umpliu c$n la t*tatrisad ele §rs d'sher:**

prevrst*u án cl Artícu¡ü szs de la c*n*iitucién Politica., curnplir*nc§*s* *i

úrtimo debate en sa sesian prenaria *et senado de la sepubiisa el dí* ?$ **

junio a* 
"ior 

e, seslsn el cual "* 
*prot? 9l Informe de tsric!Íi*cróir'

puhricado en ra Gaceta der tcngre*o tt.3ssr1?, mediante Acta de Pler:a*a

No 5&, pubricada en !a &aceta der congres* No 4t?It3" (Resalta la §ala) "'"

lncluso, en ei misma üecreto 13§1 de 2012, se recCIno§e qu§ este se prufiriÓ

cuando e! trámite del Acto Legislativo ya había concluido- En efecio, en su paite
:

conslderativa se, lee:

.[...] el articulo 3?§ de la tarla dice que el trámite de l*s actos legislativos tenili'á

Iugar en dos períocÍos ordinaric¡s y üonserutivss, ro cual, respecto del ¡:rf,iü

Legislativo,pür medio.del cual se rbfcrnian articulcs cJe la ctnstituciÓn ilslitics

con relación a !a Administraciún de Justicia y se dictan otras disp*siuiones' yü sü

cunrpliÓ." (§nfasis fuera de texts)

.[...] el presldente de la República recibiÓ procedente del congresc ei oficro rj':l

pasado 20 de juni,r *e zot2, ccn el cual se remite el proyecto de Acta Legislnlito

007/11 Senado-143/1 1 Cámara, acumulado a los proyectos Ü§f i1,.11111,121i1 y

1z¡11 d;-d- ,?;; *uaio del' cual se reforrran artículos de la ccrrstituciÓn

Folítica rCIn relación a la Administración de Justicia y §e dictan ctras

disposlciones", tgn el fin de que proceda a §u promulga¡iÓn"'

La Corte Csnstitucional, en sentencia C-524 de 2013 se declarÓ inhibida para

conocer de la constitucionalidad del Decreto 1351 de 2ü1? señalandl'

"{...) sí es reJeyanfe e/precedente fiiado en /a senfencia C-474-2a13, en /er ql

esfe Tríbuna/ se dec/aró inhibido para conpc# r de una de¡nanda similarcorlf¡a el

ml'smo proyecfo rie acfo feElsfafiys. §n ssa ocasión s8 rsüordÓ que fa Üo¡fe no

es compefenfe para errtirir un prorluncia¡nienfo de mérilo respecto de clemairces

de inconstiiucionalidad en /as qus los acfos someffdos a contrcl na esftin

vigenfes, o de esfarlo, {¡o produzcan efecfos o no fengan vacacié¡'¡ rio

producirfos. Fn ei c&§o del prayecfs censurado, se indicó gue en visfa ce q-re

fue archivadCI de ronform icad con el vofo de /as rneyorías y n{^tnsa fl¿¡e

promulgado, flo se tncorpo ro al ordenan'¡íenfc lurídiro y, sr? consec$er;cia' na

pueo'e ser rraferia de confrol consfífucional pc,'esfa corpcra cian {. . .)".

.(...) lgualmenfe, esfa se/a ,on",J* ra que carece cle cornpefencia para concrel'

de la derfianda en la que respecfa a fas cargos formulados confra e/ dscrefo

1 351 rje 2ü,Í 2, puesfo qü$ s8 frafa de ufia decísiÓn adopfada 8n ut'¡ f¡ ¿in:ife
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/egisiafivo queno rrr/minó con ta adapción de un acto susceptible de control por

esfe Tribuna!, ...'.

Si lo anterio¡- fuera poco para reconocer la innegable competencia del Consejo

de sstado en este caso, la propia Corte Constitucionat, eñ la sentencia C-474

de 2013, al plantearse por parte del Gobierno un eventual conflicto de

cornpetencia entre la üorte Constitucionat y el Consejo de Estado en este

asunto, rnanifestÓ:

,, A le anteríor, deberesponcJerse que na hay canflícto de campetencia en la

medida en qLte tantoel Consejo de Esfado corno ta Corte Constítucíonal, en

et ámbita del rnadela de cantral de cons titucionatidad que informa la Carta

potitica (dfuso funcíona!), no hacsn parfe de iurisdicciones diferentes,

pres¿,rpuesfo necesa ria para que pueda ser propuesfo y dirimida un conflicto

de compefe ncia anfe ta sala Jurisdiccional Disciptínaria del Conselo

Superror de ta Judicatura{' "}"'

se reitera que este caso difiere del examinado por la sala Plena de lo

contencioso Administrativo en la sentencia de 10 de febrero de 2010, en que

declaró su farta de competencia para conocer de la acción de nulidad

instauracra contra er Decreto 4T4z de 2008, cuyo conocimiento considerÓ que

corre§pondía a la corte constitucional, pue§ las sesiones extraordinarias a

tras QU6, para entonces se convocaha, tenían Ia finalidad de permitir la

conclusión cjel trárnite de ley convocante a Referendo constitucional a la

que Ie faltaba surtlr el cuarto debate constitucional en Ia Plenaria de la

cánrara de Representa¡"ltes y euc, por esa razón, era inescindible del

trámite de formac!ón de !a ley en sí misma considerada'

corno se indicó con anterroridad, ante ra corte constitucional también se

dernancó el Decreto 1351 de 201 2.."par el cual se convaca al congresa de la

ñepúbrica a sesíones exfrasrd,n arias"desde elzT al 28 de iunio de 2012, con el

fin de examirrar las objeciones presidenciales presentadas al proyecto de Acto

Legislativo a7n 1 Senado-1 43111 Cámara, acumulado a los proyectos 09/1 1'

11t11,12111 y 13111 §enado "por media del cual se refoman aftículos de la

'."Fr
'$§i..li
\<rf
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üonsfífución porí#ca con ¡eracién de ta Adminis tracisn d* Jus#cfa y se cicisn

ofras dísPosicíones"'
.

üicho Decreto se demandó en forma conjunta con el Acto L-egislativo 07/1 1

§enado-143/11 c*mara, acumurado a ros proyectcs 0gl1 1, 11i1 1' 12111 Y

13/1 1 $enado, 
,,pür medio d*r cua/ se reforman arfículos de fa consfifucinn

política ü,}n relacién de la Adrnir¡isfreción cfs J¿.rsfíc¡a y se dicfan ofr'$s

disposiciones.,, La crernanda correspa*dió al Expediente D-s21s y fue repa'tida

alMagistradoJorgelgnacioPreteltChaljub.

según consta en er üornunicado d* prensm No 31, correspo*diente a ins

sesiones de lss dias 14 y 15 de agcsto det pasado año 3ü13,14 que irifcri:ia

acersa de ra decisión y consideracrunes que ruego fueron incorporadas a lu

sentencia c-524 de 2013, con ponenoia del Magistrads Jorge ignacic Freiclt

charjub, rñ corte consfitucionar decidió "lNHls,R§§ franfe a /os catü'os

f*rmurados pür ei den¡andanfe confra el secrefo f 351 de Éüf ?' por el cual se

c$ñyÜC a alcongreso a sesiones exfraofidinarias,,,

Frente a los anteriores pionllnciarnientos de la corte

ÜonsejodeEstadodeclinara§ucompetenciapara

arusado, este acto quedaría sin control aigun* lo ';ual 
e*

al estado de derecho'

r*a promuigacr*n §§ una etapa difererrte y separada de i prs$§s* su

fornnación det &cto Legisrativo: no afecta ra ex§stencia dol a*tr: ni sLI

validwe, sitr1o st¡ oponihliidad y eficac[a'

Ahora bien: es crerto que ar Acto Legislativo de Refsrrna a la Justicia ie {al+"eba

ra pronrulgación,y que, precisarnente, para que esta se suttiera' el Presidente

Constltuclcnal, si el

conocer del decret

comPletarnente aieno

ra publicado en ra página rveb de ra corte cc¡nstitucionai'
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d*l Cong!'eso envió e! texto del Acto Legíslativo en cuestión al Presidente de la

República.

Empero, tra promulgac!ón no afecta la existencia o la validez del Acto

Legislativo, ni incide en su formación, puesto que se da en un momento

posterior y subsiguiente a aquel en que se completa el trámite constitucional de

Ia ley (en sentido lato).

Así lo ha puesio de presente la Corte Constitucional en sentencia C-A2511215

(M.P. Mauricio González Cuervc):

"La prCImulgaci6n es un irss posterior al mornento de la existencia de la
iey, que guarda relación dlrecta con srl eficacia y oponibilidacl: la
obligatoriedad de las normas parte del conocimiento de las mismas por los

ciuCadancs llanrados a cumplirlas, no pudiendo exig írseles el deber de su

observación en tanto ignoren su existencia. La publicación de la ley es condiciÓn

necesaria pera su obligatoriedad y oponibilidad, sin que la promulgación de la
mís¡na afecte la valldez ni la existencia ds la misma."

En Cicho prcnunciamiento, el Tribunal Constitucional dejó claramente definido

EL¡B la publicnción es una etapa diferente y separada del proce§o de

forrnación de Ia ley (en sentido lato). Al respecto, acotÓ:

"El artíc ulc 241 Constitucional delimita dos ámbitos de cornpetencia de la Corte

Constitucional, i'especto del control de constitucionalidad de las leyes: Uno,

circunscrito al csntenido material de las rnismas, es decir, relacionado con el

concepto de validez, correspondiéndole establecer si el contenido de la norma

legal se ajusta a los presupuestos señalados por la ConstituciÓn, esto es, si la

njr*, legal es válida dentro de nuestro ordenarniento jurídico; otro, referido a

su prorcio de trámite o formación, siendo indispensable _que ha¡ra agotado las

exiiencias señaladas en el artículo 157 constitucional. Pues bien, entre los

re{uisitos constitucionales y los adicionales desarrollos de las leyes

or§aniras relativos al procesá Ael trámite de leyes, no se encuentra el acto

de-pubtrlcación de la ley"' (Enfasis fuera de texto).

'5 Con salvamenfo de voto cle los Magistrados María Victoria Calle Correa, Jorge Iván Palacio

palacio y ¡rlilson pinilla Pinilla. En dñho pronunciamiento se inhibió de controlar la "operación

aclministrativa material" de puhlicación de la Ley 1430 «je 2010 'por medio de Ia cua! se dictan

normas tributqrias de con*ol y ¡t*ra la competitividad'.

.r.ii-i
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Y, en consonancia

prorn{Jlg*cíón de /as

/as ieyes, no §¿rrge

3i

rütl e$s as*tto pu§O de presente que "fiA SienafO lg

nor¡??as iega/es parfe integral del proceso de formaciÓn cJe

compefe ncia alguna en cabeza tJe la corle consfifu cíanal

,ffi

para tonoter de Ias eyenfuales irreg*laridades q{Je

de pubiíc aciÓn de /a mlsnra. " AI respecto, cnncluyÓ:

acornps ñen las nPeraclones

,,El control que le corresponde a la Corte Constitucional, en ios iÓrminos cl

artículo 241 de la carta políiica, se dirige de n'lanera e§pecífica_a determinar la

validez ionstitucional material o formát de las leyes. Esta üorporaciÓn, se

insiste, no es competente para congrer de artos administrativ*s (corno la or;itn

de promulgac!ón üe la tey) y menos airn, de operacianes edministrativas {los

hechos cJ impresión v ilúr¡.ación del Diario üficial). De igual manera, el

.,BX&¡.ren *et procedimiento de formaciún de la ley que le cnrresponde a la to*e'
no cümprend* lu rperac!án administrativa de su puhlicaniÓn, como §e advierte

del texto del artículo 15T de Ia Constitución. La prornulgación de !a ley aliide a

su publicación en el Diario Cflcial, que, por Io general, determina el mtmento a

pa,tir del cuai corrienza a regir,' esto €§, de §u entrada en vigor en ei

ordenamiento jurídico. I{o es Obt rescrte de la Corte pron'LJnciarse scbr* !a

vigencia o efiiacia cle las leyes, ni está llamada a declarar la fecha de §u

intpresión y publica*lÓn en el Diai1s üficial. "'"

La promutrgación de las norrn&s legales e$ un& funciÓn y un deber Cel

presidente de la República. Según el artículo 1Bü, nuilleral 1ü, de la

Constitución política, le corresponde cofflü Jefe de Estacio, Jefe de Gobierno y

$uprema Ar-¡toridacl Adnrinistrativa , promulgar /as leyes, o/:edecerlas y vel*tr pür

su esfrlcfo cumPil¡;'¡isnfo.

El rÉgigen de promulgaci*n de la ley *e define en los t'*rminos qus el mismo

Legisladcr ha disPuesto.

(i) La ley 4a de 1g13 ".So¡3re régim*n poÍífico y municipal", estableciÓ en su

capltu!o Vl las dispasiciones juridicas respecto Ce la promulgaciérr y la

c,bservancia de tas leyes, indicanda que le ley nc obliga sino en virtr-ld cle su

prcmulgación y su observancia principla dcs m*ses después de prornulgada'

AgreEó, como excepciones al enunciado referido, el que la propia ley fije e! r§ía

en que deba prin*lpiar a regir o autorice al Gobierno a fijarlo, casos en los que

regirá e{ dia señalad*.
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(ii) Específicamente definió que la prornulgacién consiste en ¡nsertar la ley en elperiÓdico oficial, entendiéndose consumada en la fecha del número en que
haya terminado la inserción- §e procurará, afírmase allí, que las leyes seanpublicadas e insertas en el periódico oficial dentro de los diez días de
sancionadas.

(iíi) La ley 57 de 1985 "Por la cual se ardena la publicidad de los actos y
docurnenfos ofrciales. " determinaba que en el Diario oficial deberían publicarse
los actos legislativos y las leyes, entre otras normas. se reiteró, respecto de
estos, que solo regirán desde la fecha de su publicacíón.

(iv) Finalmente, la ley 489 de 1998 " Por la cual se dictan normas sobre la
organizaciÓn y funcionamiento de las entidades crel arden nacior¡a{ se expicen
/as disposrbr'ones, principios y reglas generales para et ejercicio de /as
atribucianes prevrsfas en /os numerales I 5 y 16 del artículo I gg de la
ccnsfifu ciÓn Potítica y se dictan ofras drsposiciones,,, en su artículo 1 1 g
confirmÓ que lcs actos legislativos, las leyes y los actos administratívos de
ca¡"ácter Eeneral -entre otros- han de publicar§e en el Diario oficial, incjícando
respecto de los últin'ro§ que solo ccn ello se cumple con el requisito para efectos
de su vígencia y cponibili'*ad. Esta dÍsposición jurídica subrogó el artículo 2" de
la ley 57 de l gBB.

El afrículo 11g de ra Ley4gs de lggg es der siguíente tenor:

"Articr.¡lo 1190.- publicacion en el Diario oficiat.
presente Ley, todos ros siguientes actos deberán

A partir de la vigencia de la
publicarse en el Diario Oficial;

a' Los actos legístativos y proyectos de reforrna constitucional aprobados enprimera vuelta; 
Yv' rYrr§vvlv¡ Isrr c'yr v*,'

b. Las leyes y los proyectos de ley objetados por e! Gobierno;

c' Los decretos con fueza 
-fu'.ley,. tos decretos y resoluciones ejecutivasexpedidas por el Gobiemo ruacionál y los demás 

" 
actos administrativos decarácter general, expedidos por todos lbs órganor, l#noencias, entidades uorganismos del orden nacional de las distíntás Ramas del poder público y delos dernás Órganos de carácter nacional que integran la estructura del Estado.

' i-
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de
de

parágrafo.- únicamente con la publicarión. que de los actos administrativos

carácter general se haga en el üiario Oficial, se curnple con el regulitita

publicidad p"r* efectos de su vigencia y oponibilidad."

Se reitera: la promulgación nc forma parte del proceso de forrnaciÓn de la l*y.

$e trata de una actuación íncfnpendiente y posterior que realiaa el Presidente

de la República, una vñz quü el Congreso ha completado el plCIce§o c{e

forrnación, y que $e encamina a garanti¿ar su oponibilidad y eficacia, mediar,te

§u publicidad, fundarr,rento de Ia aplicabiiidad y acatamiento del s: 'iei"iamient*

jurídico.

Planteamiento de los pnohl*mas ¡ur§dicss

Los cargos formulados plantean Iss siguientes interroEante*:

¿puede CI nó el Presidents cle la ltepúbiica convocar al Congreso de la

República a sesiones extrasrdinarias para que ss oüupe de exsnrineir

abjeciones por inscnstitucionalirJad e inconveniencla por él forrnulad*s fi un actn

leg isiativo?

¿puede objetar una reforma constitucional aprobada por el Congroso mediante

acto legislativo? '

La §ala Ptrena de io Ccntencioso Adnrinistrativo contreierá su análisis, en

estricto rigor, a estos interr*gante$, confoi'me han sido planieados.

para absolvsr tales interrog&ntes, la §ala aduptará el siguiente e$quenls de

exposición: en primer lugar, examinará a la luz de la T*oría de ia üonstituciÓn,

que constltuye uno de los pilares fundamental*s del Canstitucionalismo

Modernc, del cual ss niltre, Für supuesto, §l üonstitucicnalismo Colom!:iano: (i)

el principio de la separación de podere*; ii) Ias nociones de Psder Constituyente

primario u ol.iginario y de Poder Constituyente DerivadQ o §eüundario, lo que

implica, por ende, anallsar iiii) la naturalexa y alcance del pader de reforma de

la üonsgtución Poiítica y {iv} lss lír¡'lites csnstituciCInales a! pod*r de reforn:a cie

la tonstitución, §CIft particular ánfssis en los principins constitucisnales

§upremo§.
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Seguiclamer¡te, examinará: (v) el procedimiento que la Constitución Política de

1gg1 establece para que se surta el trámite y la aprobaciÓn por el Congreso de

la República de una reforma const¡tucional mediante acto legislativo, así como

sus diferencias con el trámite de aprobación de las leyes y, (vi) las objeciones

presidenciales a las reformas constitucionales mediante actos legislativos en el

Constitr"!cionalismo Colombiano, con especial referencia al trabajo de la

Asamblea Nacional Constituyente de 1991. Por último, á partir de las premisas

resultantes los análisis precedente§, resolverá los problemas jurídicos

2.4.1. EI princ§pio de §eparación de podsre§ en la Garta de 1991

Resulta pertinente, destacar que Ia separación de poderes es otro de los

pi-iircipios funCantes de la Constitución Colombiana de 1991, en armonía con el

réginnen político de carácter democrático'

Corno es sabido, la proclamación del mencionaclo principio se remonta al

Constiiucionalismo Liberal de finales del siglo Xvlll, y aparece recogido bajo la

farnosa formulación contenida en e! artículo 16 de la DeclaraciÓn de los

Derechos del Hombre y del ciudadanc de 1789, a cuyo tenor: "Toda socredad

en la cualno esfé esfable cida la garantía de /os derechos, ni determinada la

separac ian de los paderes, carece de ConstituciÓn"'

Desde esta Perspectiva, en el

de Constitr¡ciÓn va ligado a la

el principio se convierte en

moderno." 16

constitucionalismo moderno, el concepto mismo

idea de separaciÓn de poderes, de forma tal que

un elemento fundacional del constitucionalismo

con !e separación de poderes §e infiere e! eiercicio de un poder limitado,

susceptii:le de control y con la finalidad esencial de a§egurar Ia libertad de las

personas frente al Estado, dentro de un marco de democracia participativa y

16 ¿n¿CóN l¡syEs, Manuel. ,,Estudios de Derecho Constitucional"' Ir{adrid, Centro de Estudios

Políticos y Cunstitucionales, 1998' Págs' 147 y 148'
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pluralista' C*mo así lo enseñó Montesquieu, 'ünas Consf¡f¿¡c¡ones #e,.?en psr"
abi*ta /a glona dei §sfa rto y *fr*s lm liberfa d potíti*a ds los ciuda¿fanss,'.

¡s ncrteamericana y francesa
"na ssrá la de limitar el pode r por razones d* para e#cacis, sino la de haccrla
pera pressrvar la iibertad", pues el pueblo sólo es soberfino "si penn anece libre,,
y si el Estado §e orsaniza "en co&erencla üsr? sss posfu/ado, Ce r??aJ?grg que /cs
acfos del poder bonsfffuiCo' no pu*den despo¡ar a los ¡lorn¡res de su /ibe¡fad'.

Precísamente, porque e§a instltución se encuentra in*arporada ccnro
fundamento del Derecho Cunstitucional Ca!*rnbiarro, ha sído cl*usula invariabi*
de las Constitr¡cio¡:es de la Reprlblica deede 18?1 e lnclusü, corTtCI ys se vio en
párrafos precedente§, su modificación está sustreída clel pader de reforma.

Nuestro §stado de Derccho, a través del dispositivo de la separación cfe
poderes, pretende hacer efectivos los derechos y libe¡tades d* Ias pfirssn*s
residentes en Colombia. De ahí gue sea uno de lns principi*s fundamentales
det Estado' En con§ecuenuía, al ejercer sss sor$pete¡rcias
constitt¡*ienals§, no es dable a §cs podere$ sonststr¡id*s §:acer nulgatorí*
el prlnclp§o de la §eperscitln CI distribu*ir5n de! pod*r pmlítÍc*: e§

desconoc$mier¡to tJe este principio propicia ta csnssfitrasíón del pnden
político, y, For ende víola sa constitución F*!it!ca.

Al respecto, ha afirnrado ta tarte tonstítucional:

"La separaciÓn de podere§ e* también un mecani$n'lo esencial para evitar la
arbitrariedad, mafitenar el ejercicio de la autoridad dentro de los límites
permitido§ por la Carta y asesurar así la libertad y seguridad de los asociacas.
La lÓgica de este dispositlvs, no por csnocida deja de ser esencial: la clivisión
de Ia funciÓn púhtica entre diferentes rarnas p*rmite qu* el poder n$ descnnse
únicarnente en las manos de ufia scla persona o entidad, a fin de que los
diversos Órganos puedan contrclarse recípracamente. Esto significa que, como
esta CorpcraciÓn io había señalado, Ia consagración de diversas r&m3s del
poder y de Órganos autÚnomss ss lleva a cahn "üCIn el propusito no sóto de
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buscar mayor eficiencia en e! Iogro de los fines que le son propios, sino

también, para que esas competencias así determinadas, en sus límites, se

constituyeran en ccntroles automáticos de las distintas ramas entre sí, y, para,

según la afirrnación clásica, defender ia libertad Cel individuo y de la persona

humana.,' por e!lo, como lo ha reccrdado esta Corte, "la separaclÓn de las

ramas del poder público e$ inherente al régimen democrático y constituye uno

de sus elementos procedimentales de legitimaciÓn"l7'

^a:r En distintas decisiones de

princlpio ha dado lugar a

noi'n:ativos reformstorios del

Ia Corte Constitucional, !a transgresiÓn de este

la declaraciÓn de inexequibilidad de enunciados

texto constitucional.

T

si,,{::)

para citar argunos ejernpros, en la sentencia c-1040 de 2005 la corte

Constitucional declaró la inexequibilidad del inciso tercero del parágrafo

transitorio del Acto Legislativo 02 de 2004, el cual disponía que si el congreso

no expedía ra rey estatutaria reguradora de ra igualdad electoral entre los

candidatos a ta presidencia de la Repr}blica antes dei 20 de junio de 2005' o

que si el proyecto fuere declarado inexequible por la co¡te constitucional, el

consejo de Estado, en un plazo de dos (2) meses reglamentaría

transitoriarnente la materia, por vulnerar et principio de separaciÓn de poderes,

precisarnente por atribuir a un órgano judicial competencias propias del poder

legislativo. La Corporación concluyó que, a pesar de la colaboraciÓn armÓnica

de tos podei.es y de los controles recíprocos existentes, era imposible conferirle

el carácter de auténtica reforma constitucional al establecimiento de una

facurtaci regislativa no sujeta a controles políticos y tampoco al control de

consiltucionalidad, asignado a un órgano judicial. lgualmente en la sentencia c-

5gg de 2009, entre las consideraciones adicionales qLre llevaron a la

declaratoria de inexequibilidad del artículo 1o. del Acto Legislativo 01 de 2cc8'

que atribuía a la comisión Nacional del §ervicio civil facultades de regulaciÓn

en materia de carrera administrativá para implementar un mecanismo

excepcional de ingreso automático, la corte constitucional, a más de contrario

i'

t'7 Sentencia C- 251 de 2003' Corte Constitucionsl
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a la carrsra adrninistratlva, lo ccnsideré opuesto al principi* de §eparütiÓn de

poderes y a Ia reser.ra rlc ley constitucinnalmente estatuid.? sn la materia'

?,&.2. Las noclon*s de F*der üonet§tuyemt* )¡ de poder de roforrnff u* I*
Consgtución, a la tuz de la Teoría ds Ia Csnstituc§Ón y c*l
Constituc§ onal§srns fdlndennü. r I

üe entrada dehe advertirse q'de Ia probtremática ciel P*der Constitu¡'*nte

prp$upone Ia existencia de una Constituciún e.scrita, de man8rfi tal que en iin

sistema político regido por una C'enstitución consuetudinaria o flexible nü §o

plantea el interrcgante de quién tiene e! poder para expedir la Constituciún, c

se lo plantea de una milnerfr distinta.

Es sabido que en el Estado r¡'¡odernc, dfr acuerdo con la tenría jurídica C* ie

Constitución y en desarrollo de los principios democráticos !, de Ia soberairia

popular, el sujeto titular del poclei' político es el "pueblo ".

por esta misma raaón, el pu*blo es el titular de Ia soberanía y, en

oonsecuenria, el titular dsl Poder Constltuy*nt*, que es el principal atriburto de

la soberanía. Pue*to que el Poder Crnstituyente está radicado en el pueblo,

esle tiene y conssrva la potestad de darse una Constituc!ón, así como el poder"

O*l* refcrmarla, determinar $u§ contenidos e interpretarla.

Ahora bien:

La doctrina y !a jurisprurJencia ccnstitucionales distinguen ent:-e el F*d': i

Constituyente en sentido esiricto, o Poder Constituyente primario u originel'i*, y

el poder de refsrma o Foder Constituyente Derivado o secundario.

IB La bibliografía y la jurisprudencia sobre el terna son muy arnplias. A nivel.jr:ris;:ruclenciai; crr

Coiornbia. cfr.?o¡t* Supr**a ie Justicia: senl'encia del 5 cle rnayo de I9?8, sentencia dcl 9 de jurio cle

1gg? y sentencia del g de octubre de 1990, \¡er igualmente, entre otras, las siguientes ssrrte:lcias de ia

Corte Constitucio*a}: C-S44 rle 1993 y C-339 de 1998. A nivcl doctrinal, vet, entre muchos otros: Cit''i

Friedrich. Te¡¡rí« y re«lidael de ta or§t nización constifucit¡n*l de¡noc¡"ática. h{exico, irÚndo cÍc CL¡iilira

L,uonó¡nica, Ig46, capitulo vlil; carl §chmitt. op-áir, pp 276 y ss; üeorges Buideau. ?i'¿riré de sci*¡tce

poiifique. Faris: i.GD-í, lg69, "lomo iv, capítufu: III; Reinalclo vancssi. Tuaríu covtstitucit;nti!. ñiirt:cs

Aires, Depalma, 1975, Tomo i'
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De los antecedentes y del contexto histórico podernos inferir las características

del Poder Constituyente connü pCIder supremo, originario (no derivado), eficaz y

revol ucio nario (creador).

Es un poder ssprsr$o porque no ex¡ste por encima de él nirrgún poder

constituiCo, ni siquiera el poder de la Constitución

Es un poder onginano porque no encuentra su justificación en el orden jurídico

anterior; cuando toma el poder político, crea un nuevo orden jurídico,

con:¡enzando por una nueva Constitución y se legaliza a posferiori.

El Pcder Constituyente es un poder efica¿ ya que no solo desconoce el orden

de cosas existente en una sociedad dada, sino que además cuenta con la

fuerza para instaurar un nuevo orden (incluido el Constitucional). Solo el poder

que oponiándose al orden jur'ídico existente, es capaz de derrstar a las fuerzas

que se le oponen, crear un nuevo poder y un orden jurídico tambián nuevo, es

verdadero Foder Constituyente.

El Pcder Constituyente es un poder revolucionario ya que su función no es

conservar el orden sino modificarlo radicalmente, en esto se diferencia del

defenso¡'de la Constitución, cuya función es conservarlo; el Poder

Constituyente tlene una función revolucionaria, en cambio, el guardián de la

Constitución, tiene una función conservadora.

Este Poder Constituyente Originario no está entonces sujeto a límites jurídicos,

salvo la violación de los derechos humanos reconocidos en tratados

internacionales y cCImporta, por encima de todo, un ejercicio pleno del poder

político de los asociados.

;.4.3. E! Foder de reforma de la Constitución Política: naturaleza y

alcance

[:or su parte, e! poder de reforma constitucional es aquella actividad, de

carácter nsrmativo, dirigida a modificar parcialmente una Constitución rígida,
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utilizando para ello un procedimiento espec¡al preestablecido al efecto por el
ordenam iento juríd ico.

El Órgano encargado de reformar parcialmente la Constitución, al igual que
cualquier órgano estatal, $e encuentra condicionado y limitado por las
normas constitucionates y legales que lo consagran y regulan su ejercicio.

El ejercicio del poder de reforrna de la constitución está

concreto en cuanto a la rnatería objeto de ta reforma.

sujeto a un límite

Este iímite §e da por razón de la competencia e irnpide que la Asamblea
Legislativa pueda, por la vía de la reforma parcial, introducir cambios radicales

al rágimen político, §ocial y económico que garantiza la Constítución, lo cual es

competencia excfusiva de una Asarnblea Constituyente.

Significa lo anterior, que el órgano legislativo, por medío del procedirniento de
las reformas parciales, puede reformar la Constitución en todos aqueltos

aspectos que no interÍieran con sus principios cardinales, es decir, con las

decislones políticas fundamentales adoptadas por el constituyente oríginario o

derivado.

El poder de re'lorrna constitucional no es Poder Constituyente. El poder de

revisíÓn constitucional o de enmíenda constitucional formal, es un poder

conforiCo a un cuerpo que existe y obra gracias a la Constitución y que, por lo

misr,1o, es un cL¡erpo sa¡gllgjdg, rlsl_corlstituyentq. su poder por la misma

razÓn es un poder constituido, no constituyente, delegado, no oríginario.

§ieyés había pei'cibido cieramente la diferencia:

"...Ven^.ros, en primer lugai', las leyes constitucionales, que se dividen en dos
partes: las unas regulan la organización y las funciones del cuerpo legíslativo, las
otras determinan la organización y las funciones de los diferentes cuerpos
actir¡os.

Egtas leyes son lia¡'naclas fundamentales, no en el sentido de que pueclan llegar
a ser independientes de la voluntad nacional, sino porque los cuerpos gue
exist*n y obran gracias a ellas no pueden tocarlas ni violarlas. En cada una
de sus partes la Constitución no es obra del poder constituído, sino del Poder

¡.
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constituyente. Ninguna clase {e poder delegado puede cambiar nada en las

condicicnes de la delegas!Ón"' 1e

A diferencia del pod'er c*nstituyente, el poder de enmienda c*nstituci*i"r*l
;l

formal, deriva su legalidad y legitimidad de la propia ConstituciÓn, §u autoriclad

se encuentra en la misma Constitucién que reforma. [l Poder Ccnstituyeilts

constituido puede modifi*ar et orden constitllcional vigente, precisanrente

porque ese mismo orden se Iu perrnite. Es sn sínte*is un poder de¡"i'r*cln,

mientras el Poder constitu5rente e§ un poder orlginario.

Al analisar el sr.ljeto caiificado en el caso del poder de revlsiÓn, la Corie

üonstitucional ha distinguido entre ei Poder Üonstituyente Üriginarlo y el Fod*r

Constituyent* Derivado y ha contrapueeto "o/ e¡ercicio pleno del poder polífrco

de /os asocíados", y no sümetido .a límites Jurídicos", p[opio del primero, a "la

capacidad que tienen cr'erfos órganos de/ §sfaCo, sn ocss,#ne§ ccn la consu/fa

a la ciudadanía, de modificsr u{ta consfffución exrsfenfe, Pero denfro Ce /os

cauces defenminados por la Consfifuclon fl?ísrna'to, que es lo característicc'd*l

Poder üonstituYente DerivarJo. :

Esa Corporación ha concluido que el derivado es un Poder Constituyent*, en

cuanto se ocupa de la refCIrma de Ia propia CnnstitutiÓn, pe:"$ qus,

encontrándose instituido por Ia Carta vigente, e$ un poder iinT itada que 'acfÚa

bajo /as condiciones fiiadas por ella nrísffir", condicione§ que mmp¡'onden Io

rela¡vo a las procedlmientos y también "los asunfos de contpefencia" ds! s*¡'efa

invesfído pfira adelanfar la refo rmazl .

En síntesis:

El Constituyente

puede ei*rcer la

ello 1o creó. Ello

derivads es al rnismo ti*mpo constituido, io cual significa que

atrib¡,lción de introdu*irle reformas a Ia CsnstituciÓn qlie para

significa que la pctestad del Ccnstituyente derivado ns es la

1e Qué es el Tercer Hsiado?
20 Cfr. Corte Cc¡nstitucionai, sents¡rcia C-551 de 2003. Ir¿f. P. Hduardo lvlcrttealegre Lyn*tt'
?tlbíclem.
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misma que la del Constltuyente Originarlo, y que de suyo y conforme a la lÓgica

jurídico-política la atribución para reformarla se encuentra sujeta a !a

normatividad establecida en la Constitución. Se trata entonces, simplemente del

ejercicio de una competencia reglada, prevista expre§amente en la Carta

Política y, en csnsecuencia, el Constituyente derivado no puede "hacer tabla

resa" para ejercer su actividad como si la Constitución no existiera, pues asi

daría el salto de poder constituido a Poder Constituyente primario. Su funciÓn

no es omnímoda y sin sujeción a norma alguna sino que, por el contrario,

necesariamente es limitada y tiene una finalidad precisa cual es la de permitir

una evolución histórica de adaptación, modernización y progreso de la Carta.

1.4,4. Los límites al poder de reforma de la Constitt¡ción Política

Establecido que quien decide sobre los valores y principios del régimen político

es el poder Constituyente y no el poder de reforma, es necesario establecer los

lírnites al poder de reforma.

De lo dic¡o se desprende que el poder constituido tiene una serie de límites

materiales y formales al momento de reformar la ConstituciÓn.

Acerca de la diferencia entre reformar y sustituir la ConstituciÓn, la Corte

Constitucional, he considerado que, según Io establecido por el Constituyente

prirnarlo en el artículo 374 de la Constitución, Ia Carta solamente autoriza al

poder de revisión para reforrna r "la Constitución vigente", pero no para

sustituirla por otra Constituc!ón, ya que "el título Xlll habla de la'reforma'de la

Constitusión de 1gg1, pero en ningún caso de su eliminaciÓn o sustitución por

otra Constitución distinta, lo cual sólo puede ser obra del constituyente

orig inario"22.

,,El poder de reforma puede modificar cualquier disposicón del texto vigente",

purá mediante esa modificación no está autorizado para sustituir la

bonstitución, porque, a diferencid de constituciones como la española que

permiten la transformación total, en la coiombiana la competencia está

§

22 Ibíclem.
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conferida únicamente para la reforma, mas no para el cambio integral, de

manera que si éste se produce en eiercicia del..poder d* revisiÓn, se incurre e;l

un vicio de competentiu que ciebe ssr ünalizado cfimü *r¡estiÓn previa al

'análisis del procecim¡antCI, por cuantr¡ "la c*mpetencla s§ un pre§upliesto

ineludihie del procedirnienic, a tal punto que el procedimientCI está siempr*

viciado si el órgano que cicta un actl iurÍdic* carece de compet*ncia, pur irrás

, que su actuación, en lo que a! trárrite se refiere, haya sido impecabls"23'

üe lo precedente §s decuce que, aún cuandc "cualquier artícula cfe la

tonsfifu ci*npuedr s*r refonnffdü", no es válicJo sustituir la tarta so pretexta de

reformarla, porque, en tal $upuesto, se desnaturali¿ería el poder de refcrrnar !a

Constltución y se "excedería la competencia det titutarde e§s padefea, y esiimÓ

la Corte üonstitucisnal que ello es así, p*se a que el Constituyente Frimario no

establecio cláusulas pátreas, de donde se d*sprende que exi*te diferencia entre

el carácter insustiiuible de la Constitución y la intangibiiidadzs.

En efecto, ha explicado esa Corporac!ón que cuando hay cláusulas intangibles,

es e[ prrpio csnstltuyente qu!*n define el "criteris de intangibilidad" y enuncia

las disposiciones constitucionales intangibles, lo que "implde focar el nr¡cJe'r ds

un p¡ncipio fundarnenta! a, en su senfido rnás arnplio, afectar ano d* /os

principios defmirorics de la Consfifu cion", mientras que la prohibicién de sustituir

parte de estimar que es posible el cambio, ittcluso de los prin*ipics

fundamentales que aisladamente cansiderados "r'to §on infocahles sn sí

rnismos", §unque se csnsidera que ess cñmbio no puede ser de tal magnitud o

trascendencia que produzca un cambi* de la Constltt¡ción por otra26.

La sustitución, entons*s, es un ree rnpiaro de la Üonstitr-rciÓn eil té¡'rnincs

materiales e implica franca oposición entrs ln nuevo y lo anterior, Bñ lr' mqdida

en que, §0 pretexto de

"completarnente distinta"

Ia reforma, la ConstituciÓn es transforrnada en otra

que, por ejernplo, sirva cle base a una forma de

organiuación política opuesta, r$rno cuando §e carnhia la repÚblica pür la

2l lbidenr.
]a lbídem.
z5 [:fr. Corte Üonstituciona], §entencia C-¡2Ü0 de ?00i'
Essobar Gii.
2ú lbídern.

M. P. Manuel José Cepeda l-ispinnsrr y }to'Jrigo
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monarguía, la democracia por la díctadura o el Estado de Derecho por el

totalitarismo2T.

§iempre que se produce la sustitución se incorpora a la Constitución un nuevo

elenrento que "reemplaza al originalmente adoptado por el Constítuyent*"28, de

manera que, para establecer si hay o no sustitución, "es necesario tener en

cuenta los principios y valores que la Constitución contiene, y aquellos que

surgen del bloque de constitucionalidad, no para revisar el contenido mismo de

la reforma rornparando un artículo del texto reformatorio con una regla, norma o

principic constitucional", pues eito "equivaldría a ejercer un control materia¡"2e, ñi

para constatar que hay diferencia, pues siempre la habrá, sino para determinar

si los principios anteriores y los introducidos "son opuestos o integralmente

diferentes, al punto que resulten incompatibles"30.

AI respecto, resulta ilustrativo citar al profesor Segundo V. Linares Quintana3l,

quien, al respscto, comenta:

"Refiriéndose a las llamadas disposiciones intangibles lirreductible minimum),

contenidas en algunas constituciones, gue prohiben expre§amente la reforma

de determinadoi preceptos, Kart Loewenstein, distingue dos clases de

situaciones de hecho: por una parte, medidas para proteger concretas

instituciones constitucionales *intangibilidad articulada- y, por otra parte,

aquellas que sirven para garantizar determinados valores fundamentales de la

Constitución que no deben estar necesariamente expresados en disposiciones

o en instituciones concretas, sino que rigen tomo implicitos, inmanentes o

inherentes a la Constitución. En el primer caso, determinadas normas

constitucionales se sustraen a cualquíer reforma por medio de una prohibición

juríclico-constitucional; en et segundo caso, la prohibición de reforma se

produce a partir del espíritu o felos de la Constitución, sin una proclamación

expresa en una disposición constitucional", por lo que, dice el autor citado,

reiterando una opinión suya anterior, ha de considerarse que "una reforma de

la Constitución será inconstitucional, y el poder judicial tiene competencia para

cieclararlo así, en el respectivCI caso que se someta a su decisiÓn si ha sido

?? Ibfdern.
2s lt¡ídem.
3e Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-551 de 2003. M. P. Ecluardo Montealegre Lynett.
30 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-I040 de 2005. M. P. Manuel José Cepeda Espinosa,

Escobar Gil, Marco Cerardo Monroy Cabra, Humberto Antonio Sierra Porto, Alvaro Tafur Galvis

Inés Vargas Hernández.
3l L,inarJs euintana, Segundo V., 'oTratado de Interpretación Constitucional"' Artes Gráficas

Buenos Aires, 1998, Capítulo XV, páginas 296 a297 y 292.

Rodrigo
y Clara

Candil,
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Por su part§, el autor al*mán

Constiturión", expr*§a en cugnto

constituyente derivado, qse ellas

cle intangibilidad, en algunrs

.1.q

sancinnada sn violación del prnc*dimiento, condicinnes o prohiliicion*s
estsblecídas por el texto constitucional , vigente, así tomü tarnbien si
contradire, CI sea, traiciona los principins o bases perrnanente§, es decir, ei
alrna o espíritu de Ia Constitución."

Karl Loewenetein, en su lihro "Tecría de ia

a las cláusulas prohibitivas de reforn'Ia por el

§e sncuentran como disposiciones articuladas

ca§os, así: "...La prufecrrnn de k fo¡¡ra

republicana de gro$i*nro frenfe s /a resfauración monárqi¡ica,..»3?.

Del mismo modo, Peter Haberle expresa que existen norrnas sustanciales de

las üonstituciones, entre las que se encuentran "!os siguientes contenidos: los

derechos fundamentales, ton la dignídad humana en su vértice, pürque esta

constituye la base antropológica; la democracia y la división de podere§". Scn

eilss llamados a perur¡anecer y r;onstituyen restricciones en el ejercicio de la

competencia para reiürmar le üonstitución pnr el con*tituyente derivadü, ya ql"!e

"las c!áusulas de eternidad son parte integrante i¡rmanenie, escrita o incluso no

escrita, de las constitltciones del Estado ConstituciCInal, en la mediCa en que

§ean interpretadas desde un enfoc{ue materlal", y, reitera que son "conteilisjas

típicos del 'tstado Constitucisnal üomún'...en particular: la dignidad hunrana y

los derechc¡s humanos; el principio democrático, la divísión de poderes (cfr., el

artículo 16 de la Declaración Francesa de 1780), el Est*do §scial de

Derecho... " 33.

Ahora bien, conforme lo ha precisado la Corte Conntitucisnal en providencias

que condensan el desarroll* jurisprudencial relativo I la sustitución de la üarta,

e§a §ustituciÓn es tstal cuando la Constituciún 'olorna ¿¡n fodo, ss reempia¿acfa

pür otra'$a o parcial, caso este último en el cual "LJn eje clefinitarla Ce la

3? Loewenstein, Karl, "Tcoria cle Ia Constitución", MaclriiJ. Ariel, Ciüncia Politica. 1976, páginls l§g 5r

r 90.
33 Flaberle, Peter. '*EI É,stado Constitucional." Universidad Nacional ¡\utónonra cle Mdxic¡:, Pontificia
Universiclad Católica del Peru, I¡ondo Editorial 2(tü3, Talleres üráficos de l"area Asociación Gráfica
Educativa, páginas I46 y I47,
3{ Cfr. Corte Co¡rstitucional, Sentencia C-?57 de 2008. h,f. P, Roclrigo Escobar §il.
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id*t¡tidad de Ía constitucion" es "r8e mplazado por otro opuesfo o integralmente

diferente" 35.

Desde otro punto de vista, también se ha señalado que al congreso de la

República le está vedado sustituir la carta en forma "permanente a transitoria",

dado que el cambio, total o parcial, no puede ser de una magnitud tal que

intpida ,,t{& manera permanente a transitaria, recanocer en la ConstituciÓn los

elernenfos esenciafes definitanos de su identidad originaria" 36.

Finalmente, conviene destacar que, de acuerdo con la jurisprudencia, el

reemplazo de un elemento definitorio por otro opuesto o integralmente diferente,

torna inrposible la armonización de la pretendida reforma "con el resfo de

norw,as constitucionares que no fueron modificadas por etla y que refleian

aspecfos c/ayes de loinsusfifu ibre", asunto que, como todos los comentados; le

corresponde cornprobar a la corte constitucional en eiercicio del control a ella

asignado, cuya integralidad constitucionalmente exigida, te obliga a evaluar, en

cada evento, la competencia del órgano reformador y determinar "si /as nuevas

instituciCInes resultan de tat mado incompafibles con la constítttcíÓn anterior que

unasy ofras na pueden coexis tir en el tiempa y enel espa cia" 37 
'

?.4.5. !_a distinción entre poder constituyente en sentido estricto, o Poder

constituyente primario- u originario; i 
"r - 

poder de reforma o Poder

constituyente derivado o secu]rua¡'¡o'"ñ lu iúrisprudencia constitucional

colombiana'

Así tarnbién, e ñ numero§a§ oportunidades ta jurisprudencia constitucional

corcmbiana se ha ocupado der poder constituyente y de la distinción entre el

originario y er derivado. para los efectos que ahora interesan, es rnenester

desiacar lo que acerca de esta temática, ha sido expuesto'

Tanto ra corte suprema de Justicia, durante la vigencia de la constitución de

18g6 y ra corte constitucionár, desde ra entrada en vigencia de la carta Política

3'5 Cfr. Corte Constitucional' §entencia C-1040 de 2005'

36 Ibídern.
37 ibidern.
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de 1S$1 han

Originario son

juridico Y, Por

sostenido i nvariablemente

fundacíonafes, Pue§ Por

ello, dichos actos escapan

)0

que los actns del Poder Constituyente

medir: de eilos se establece el orden

alcontrolconstitucionatjurisdiccional.

En

La corte suprema de Justicia durante ra vigencia de la üonstituciÓn de 1886' al '

d*cidir una dernanda de inexequibitidad contra el llamado "P,ebiscito" de 1§57'

que restahreció ra vigencia d* ra constituclún de 1886 y dio arig*n al Frente

Nacionar, mediante sentencia de g de iurrio de 1§s? tM'p' Hernando üÓnle¿

Gtárora q,e.p.d.), se abstuvo de conocer ra demanda, pues concluyÓ que dicho

act* era obra der psder constituyente Originario y e§tapñba entofi§*s al contrsl

judicial. Dilo entonces la Corte $uprerna:

"La NaciÓn constituyente' "no ,?o' 
ra¿Ón de autsriuaciones de naturaleza

jurídica que r* nur-- tr*nfiit**o- para 1ctu.1 
uino 

. 
pol 

-l?- 
misma ft:erza y

efectividad de ** iáa*r político, [oru de 
'a 

mayür autunomia »ara adaptar las

decisiones que a bien t*ngj"ll-;;üil 
-.*án $u esiructura pcrlitica

fundame ntal'

ÜuandoseapelaalaNaciÓnyt8s|a,9n:f:*to,hace'sentirsuvoupara
constituir o ,*coo*titui, dicha eltructura, uoopü'y-i *:::ion 

de carácter

porítico que, pq, ,*riil L* i*iperabre y no ,u**'Jptiirt* CI* revisión iurídica' Aun

en er üa§§ o* pouinies viotarion*u der oroen prácedente por narte de quienes

h ubieren .onuoruJ-; sonstituñ"nü;g,.*'r', 
-tá-*, 

nifestació n de éste hec*

inút* e improruoáii*1-d, pastbrior proñun*iu*ünio iurisoiccional en iorno a

fu u*ti*ez de la convccatoria"'

De iguar modo, en vigencia de ra constitución de 1s§1 , ia carte constituci*nal'

ha reiterado en nurnero§o$ prCIflunciamientos este criterlo lurisprudencial'

vaie destacar ra sentencia c-544 de 1sgz (M'r. Ateiandro f'/lartirr*z cabatlerc)

mediante la cual decidió las dernandas3a instaurad*s por los ciudadanos Lutis

cisPosiciones' todas de orden

:*ffi,:ñffilt'?,,::f'.1ñ'i: ,3'Tffi-$f'd§X;iilil';J"rá"constrtuc:álñasta 
ul?l?

,¡iqente con todas $us refc¡mas.?;; cons*ruciú;ñ;; p;rtii cur Jiu **.§u pro¡nulgaciÓn" (D-

:t§,t"ürt:Tl*.,rxr¡i#Ir,*t*'nlrid'!fi 
:[Fsffiii;n¡6n'::X§'1:r!

in-otz, D-051 
'v 

i-,10).,,Art[c-rJ i;o-i A*to'óonitituvent* tr¡: f Ju r*gt'- Los acro§ que
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Carlss Sáchica, Rícardo

respectivamente, contra lc¡s

Política de 1gg1 y el artículo

Álvarez, Rudesindo Rojas

artículos 380 y 59 transitorio

20 del Acto Constítuyente No. 2

5I

y Jaime Horta,

de la Constitución

de 1991.

\
, 

,5{

:r!l 
-

En esa ocasión, a este respecto, precisó:

"El Poder Constituyente es el pueblo, el cual posee per se un poder soberano,
absoluto, ilimitado, permanente, sin limiteu y rin control jurisdiccional, pues susactos son político-fundacionales y no jurídicos, y cuya validez se deriva de Iapropia voluntad política de la sociedad,,.

En esa oportunidad la Corte Constitucional concluyó que carecía de
competencía para exarnínar e§as demandas, pue§ la Constitución de 1gg1
habíe sido expresíÓn del Poder Constituyente Originarío, en la medida en que
"la AsambÍea Nacionat Constituyente que expidió la nueva Constitución potíiica

de Golombra fue un poder comisionado det puebto saberano,,.

Dr.lo entonces esa Corporación:

"El acto de elaboraciÓn y de promutgación de la nueva Carla política de
1991, es el resultado de la combinación armónica de distintos elementos y
de varios proce§os de orden politico y jurídico que, aun cuando conforman
un episodio suí generis en la historia constitucionat colombiana y sin alterar
la normalidad social ni económica de la Nación, permitieron l; expresión
originaria del Poder Constituyente, dentro de cauces institucionales
diseñados e§pecíficarnente, con el fin de superar la crisis que presentaba el
modelo de organizaciÓn del Estado ante los embates del crimen organizadoy ante la creciente deslegitimación de las reglas y de los eventós de la
democracia representativa vigente.

Este proceso de expresión del Poder Constituyente primario, en concepto dela Corte, es ernanación especial del atiinuto incuestíonable de las
comunidades políticas democráticas que, en el Estado contemporáneo,
pueden acudir de modo eventual y transitorio al ejercicio de sus potestades
originaria§ para autoconformarse, o para revisar y modificar las decisiones
politicas funcjamentales y para darle a sus instituciones jurídicas, formas y
contenido§ nuevos con el fin de reordenar el marco de la regulación básicá
con una nueva orientación pluralista."

sancione y promulgue la Asamblea Nacional Constituyente, no están sujetos a control
jurisdiccional alguno" (D-01 7).

,tÉñ

e§S-J
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2.4.ü. Los línn§t*s al po{§#s de rsfsrr§}& ssnstitucicnal: lss principlos

constitucionales su PramG§

Conforme a una jurisprudencia ya ccfisolidada de la Csrte Con*titucional "se

comparfe Ía idea de q¿Je exfsfe ¿/na ;erarqilía entre noi"J'nás y ncfir'as de la

rnísma consfíf¿ tciün, que pennife r,cenfiürar {como por lo demá§ sr? fods cuorpÜ

de disposiciones ordemadas sn sisfernal Ltn orden c'tnducenfe § ccnler¡r

preeminencia a alguna§ rs§pecfo de ofras"'

Es preciso subrayar que, seg*n lo admitido por la propia corte, tales principios

no son 
,,expres amente menrionados (en *Í iexfo consfifu cianal) entre los sulefos

el pr*ce dimi*nto de reyisión cnnslifucrona/". En otras palabras, la doctrina de lis

pflncrp¡os constitucionales suprerllüs se resuelve en la construcciÓn rle un lír"nite

a Ia revisión constitucional totalmente inexpreso, En efecto, ei fundamento de tal

coctrina nü se encuentra en alguna disposinión ccnstitucional sino en una

csnstrucción dogmática {t;ácitamente hecha suye por Ia propla Corte

Consiitucional), según la cu*[:
)

1. Una Constitución no es un sirnple con.lunto cle nürmfrs, sino uila totalirja'J

cohesionadn d* principios y valtres.

A. El criterio de identidad de toda Cnnstitucién radica, precisamente, 8ñ los

principios y valore§ que [a caracterizan.

3. El cambio de tales principics ccnstituye, por t*nto, una revisiÓn constituciunai

no banal, sino la genuina instauracióm de una nueva tonstituciÓn.

q, En canse*uefiGiff,:la revision constiiuci*nal no pu*de llevarse hasta el iímit*

de rnodificsr lus principios y valores caractsri¿adores dei ordenamisnto (sin

cünvertirse en instauraclÓn constiit"lcional).

por otra parte, la doctrina de los prinnipios suprsrfio* surte el efecto de conferir

competencia al órgano judicial de control de constitucionalidad para controlar

esos limites, pue$ cada v*z que se presente concretan'lente Ia ocasiÓn de

identifirar los prin*ipius suBr*rnos que sofi inmodificahlen puede iuzg*r
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inconstitucional una modificación

o que pretendiese alterarlos.

reforma que estuviera en

Su fundamento filosófico son los principios y valores que

Constituyente, pue§ "la reforma de la CanstitucíÓn na puede

la misma ".

53

contraste con ellos

plasnnó el Poder

ser destruccíón de

;i

Tcda Constitución refleja explícita o implícitamente cierta escala de valores y

cierta ideología; se pregunta entonces ¿sí esta escala de valores Y esta

ideología, invalidarían ciertas normas positivas de la Constitución en conflicto

con ellas? La respuesta es que si.

Dentro cie los limiies axio!ógicos al poder de refCIrma, a titulo enunciativo y

ejempliflcativo pueden mencionarse: La forma de estado democrático y social

de derecho (separación de poderes; democracia; pluralismo; dignidad humana;

los derechos fundamentales y dentro de estos el de igualdad que permite llenar

todas las posibles iagunas del orden jurídico. La forma de gobierno o de estado

capitalista o soclalista (como to hizo la reforma a la Constitución cubana del

2A02).

Desde ctro punto de vista, son varias las restricciones competenciales que una

Constitución puede imponer al Constituyente Derlvado, como pasa a

observarse:

Según se analizó en preced*ncia, en lo relativo a la determinaciÓn del sujeto a

quien se atribuye Ia función reformadora de la Carta, existe restricciÓn cuando

se señala quién es el titular del poder de reforma, c*rno ocurre al atribuir esa

competencla al Congreso o Parlamento que deja en tal ca§o de actuar como

Iegislador ordinario, o cuando se decide que sea necesaria la convocatoria de

una Asaml¡lea Constituyente y, en ocasiones, puede incluso establecerse la

necesidad de la intervención popular mediante referendo para que la reforma

sea aprabada.

§
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Como se verá en

1991, establece
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detalle más adelante, sl articulo gr4 de !a constitución de

que la reforma de la ConetltuciÓn puede hacerse por el

congreso, por {.lna Asarnblea c*nstituyente o por el pueblo' t'nediante

referends.

una segunda restricción para ejercer Ia competencia reformadora cie la

tonstitución, consi§te en establecer el procedimiento que ha de s*guirse para

introducirle reformas a Ia constitución, $on reglas específicas, que dada la

estabilidad que exige !a constituc!ón, señalan procedirnientos rnás crrnple.ios

t r:-:r - J- .,-.^ l^., A^H^ ".,,n.:r¡"|á nnn i:¡ r:vtnr¡nnlá fie ¡T.AVL)|IAS
que para ra expedición de una rey, comp sucede csn ia exigencia de r,ayorías

esp*ciales, la aprc,heciun en legislatura* distint*s, etc'

En la Constitución actualmente vigente, la tramltacién de una refurma

constitucional siempre requiere procedimiento complejo. Así, comü se verá en

detalle más adelante, si el acto legislativo ss expide por el Congreso de la

República, según el articulc 375 de la Certa ss requiere §u trárnite en clos

períodos ordinarios y consecutivos, en el prirnero aprobado por la rnayOríe de

los asistentes y, en el segundo, §u aprob*ción *xige el voto favsrable de le

mayoria absoluta de los micmbros d* una y otr* Cámara; la convacatcria de

una Asarnhlea Constituyente, exige unn l*y aprabadü pür la mayoria absoluta

cfe los misrnbros de ilna y ctra Cámara, en la cual se fije la competencie, el

período y la composición de ese organi*rno, y requiere adernás, revisiÓn previa

de cnnstitucionalided por Ia Co¡te CsnÉtitucia¡ral (C.p.ar-ts. 37§ y 241*2); la tey

aprobatoria de un referendo requiere e! vot* favorable de ta mayoría absoluta

de los miembros de ambas Cáma¡'as para sonreter a referendo el proyecto de

reforrna constitucicnal, y, adernás, la revlsión previa de la constitucionalidad d*

esa ley por la Corte Constitucional (C.p. arts. 37fi y 241-2]}, y, luego, el vnto

afirrnativo de nnás d* la mitad de los sufragantes que en tsdo ca§o debe ser

superior a la cuarta parte del total de los cludadan*s que integran el censo

electornl.

2,4.v, §l procedirniento q$€ Ia §onstituci6n Folítica de {§S* estsbtrece

para EUe i* st¡rta el trárn¡te y tra aprobación por el S*ngreso de Ia
iaepúuiica de una ref*rrna constituci*nat ntediante acto leglslativo.
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Como quedó expuesto, el poder de reforma constitucional, que ejerce el

Poder Ccnstituye*te Derivado, se refiere a la capacidad que tiene, en el caso

Colombiano el Congreso de la República, de modificar la Constitución existente,

pero dentro de los cal¡ces deterrninados por la Constitución misma. Ello implica

que se trata de un poder estab§ecido por Ia Constitucién, y clue se ejerce

haj,r las contil*iones fijada$ por ella misma. Tales condiciones cornprenden

asunios de competencia, procedimientos, etc. Se trata por lo tanto, de un

poder de reforma de la propia Constitución, y en ese sentido es

constitulrents; pero se encuentna instituido por la Constitución existente, y

es por ello derfvado y llmitado.

A diferencia del Poder Constituyente Originario, el derivado, secundario o de

reforma se refiere a la capacidad que tienen ciertos órganos del Estado para

"nodíficar una Consfifu ción exisfenfe , pera dentro de /os ca¿rces determinados

por la Canstitución misma'ne, de donde se desprende "que se trata de un poder

esfab/e cido por la Consfifu cion y que se eierc e baja las condicianes f$ada§ por

ella mlsma"40, de manera que, aunque es Poder Constituyente, "§e encuentra

i¡tstituido por la Consfífu ción ffiisma, y es par ello derivado y limitada'41 , así

corno sujeto a controles.

El iroCer Constiiuyonte Derivado introduce modificaciones a la ConstituciÓn que

fue instaurada por el Poder Constituyente primario. El Poder Constituyente de

reforma no es autónorno, pues se subordina al Poder Constituyente primario

que lo ha institulcionalizado. $e trata de un poder reglado, sometido a las

reglas jurídicas que validan o invalidan su actuación. Por la misma razÓn,

se trata de un poder subordinado que no puede ir más allá de los límites que le

f¡jó el acto fundamental. De allí el fundamento de la distinción que la Corle

Constitucional hace entre la refarma de la Constitución y la sustitución de la

misma.

3' Sentencia C-551 cle 2003 F. J. 2q.
40 Ibiclem.
4r lbidem.

.ru.I
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§esún se enunciÓ en PrecedenÜia,

)6

los límites ccmPetenciales Y

pr§ceclimentales que ia constitución impone al poder de r*forma son ohvics,

puss la üarta ha estahlecid* l*s rnecanismo§, prüüecilrnientos, st§., requeriilos

o autorizadss para realizar la reforma constitucional.

e.4.S. Lo* requisitos de procrdimient* p§r§ la aprobación de ios actos

leEi*lativos

§n et caso colomhiano, el Título XIII de la Carta nctualnlente vigente r*gul* lus

modos de refarrna de la Constitución, que según el artículo 374 ídern '§ün: ii)

acto legislativo, {ii) referendo y (i¡i} A*anrhlea constituyente.

Las nürmas de ese Título fijan además las r*glts y lcs proc*ciinrientcs a los

cuales están sarnetidos tales mecanismos de reforma constitucisnal. En otros

tármino§: sn tales evento* se está frente al ejercicio de un poder derivada y, por

lo mismo, limitado por: la propia Constitucién.

por su parte, el artículo 375 Constitucional prev* las requisitos y el

pracedinriento para que el Congreso de Ia República, como constituy§nis

derivadr:, t¡"amit,;: una reforma coristitucional por la r,ía de un acto legislo.tiva. §lu

tenor iiteral es el sigLlierlte:

"Articulo 37g. podrán presentar proyecto de acts legislativo el Gr:L¡ierno, di*z

mlembros del consreso, el veinte pür ciento de los concejales y de los

diputados y los ciuáadanos en un número equivalente al nleno§, al cinco por

ci*nto del censo electoral vigente.

fl trámite del proyecto tendrá lugar en dss períncl,:s srdinari,r§ y tsn§e';utivos.

Aprobads en el primero de ello§ por la mayoría de los.asisientes, el prüyecto

sárá publicaCo p'ot el gobierno. En el segundo período la aprobaciÓn reguerirá

el voio cle Ia mayoría de los miembros de cada cán.¡era.

En ese segunCo periocla sólo podr*rn debatir*e iniclativaa preaentacles en ei

prirfiero".
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Ahora bien: La Corte Constítucional ha fijado, cle manera reiterada,

requisitos y ras reglas aplicabres ar procedimiento para la aprobación de

proyectos de acto legislativo'a2

De otra parte, tanto el artículo zZT de la Ley 5a de 1992 (Reglamento del

congresc) comü la jurisprudencia constitucional,a3 han contemplado que al

trámite de dichos proyectos son prenamente aplicables las reglas del

57

los

los

ft
Y&$)'

procedir,riento legislativo ordinario gu-e no.sgan-ingom§atiblgs con los preceptos

constrtucionales específicos para tales reformas a la carta.

El tenor literal del artíc ulo 227 de la Ley 5a. es el siguiente:

,,Artículo 227.- Reglas de procedimiento ap!icabres. Las disposiciones

contenidas en los capítulos rniáiior**, refáridas al proceso legislativo

ordlnario que n, u*"1in"o*patibles con las regulaciole§ c.onstitucionales'

tendrán en el trámite legislativo constituyente piun, aplicaciÓn y vigencia'"

(subraYado fuera de texto)

La corte constituclonal ha considerado que a los proyectos de acto legislativo

le scn exigibles los siguientes requisltos:aa

1. En rnateria de iniciativa legislativa, .pueden provenir del Gobierno' de los

miernbros der congreso en número no inferior a 10, del veinte por ciento de los

conc*jales o de los diputado§, y de los ciudadano§ en un número equivalente al

rnenos al cinco por ciento del censo electoral vigente (C'P' Art' 375)'

2. Erproyecto debe pubricar§e en ra Gaceta der congreso antes de darle curso

en ra conrisión respectiva (c.p. artículo 157-1 y Ley 5'de 1992' Art' 144)'

o2 Acerca del ¡rlantearniento y uso de estas reglas jurisprudencille¡,, cfr' corte constitucional' sentencras

c-*ua5(l\,1.p. t,fanuel .ic.¡sé cepeüespinoro¡, c-ro¿ólos (M.P' Manuel José cepeda Espinosa' et' al') y

iU' *$'J;,y,1ffi:|ii:§Ir*:'B'-19rr. M.p. José Gregorio Hernández carindo, c'ilAnzMp'

*'*::*:::liri,l,!;HlYffí":l:,jli};üt-',Tñr05, con base en er anárisis de ros ra'os c'487toz

r"r-p.-Áirtro Tañrr Gaivis, C-61410? y C-332/05'
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3. Er proy*cto d*be tener informe de pcnencia ün la rerpectlva comisicn

encargada de tranritarln, y a él tendrá que dársele ei cu¡'§CI cCIrrespcndie*le

(C.P.Art. 160). 
:

4. Er proyccto deberá aprsbarse en dos periodos ordinarios y cünse*utivos' de

ra srguriente mansrfi: en la prim*ra reglslatura s perí*dn *rdinarlü por la mnyoria

de los asistentes y en la segunda legislatr:ra CI periodo ordinario por la maycrie

de los nriernbras de cacla cámara (c,P. Aft' 375)'

5. Aprnbado er proy*cto en er primer periodo, el Gobiern* deherá pui;llcario

(C.P.Art. 375),

6. Durante er segundo periodo ordinario sorarnente puesen debatirse inicisiivas

presentadas en el primero (Ü.P. Art. 375 y Ley 5* de i üü2 Art' 226)'

7. Entre el prirner§ y segunda debate d*berá rnediar un lapso no inferior a ocho

(s) días, y entre ta aprobaciÓn del proyecto sn una de las cár"naras y la

iniciación del debate en la otra, deberán transcurrir por lo menos qirince días

(c.p.Aú. 160;. Del misrno modo, deberá cumprirse con er requisito de ani;ncic

previo de la votaciÓn en cada uno cje los debates. (c.P' Art' 160)'

g. üurante e! segundo debete csda cáruara podrá introciurir al ¡:royecto las

modificaciones, adiciorres y supreoiones que juegr.re ns*esffrias (Ü'P' ¡\fi'1§Ü y

X.-ey 5a Ad. 22§).

s. En er infarrrre para ra prenaria sr'l segundo dehate, el ponente deb.* r'á

consignar la tstalidad de las prapu*stas que fueron eonsideracias pür le

comisión y ras rarones que d*terminfiron su recharo {c.P. Art'16ü}'

10. cuando surjan discrepancias entre las cámaras r*specto dei proyecto,

ambas inteErarán comisiones 'de conciriación que procurarán cr:riciliai' ic's

textos, y en cfrso de no ssr posibre, definirro pCIr mayoría (t.P. A'rt'1s1)'
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11 . El título del acto legislativo

contenido, y a su texto precederá

DECRE'TA :" (C.P. Art. 1§§).

Las objeciones

específicamente,

excepcionales en

59

deberá corresponder exactamente a su

esta fórmula: "El Congreso de Colombia,

La posibiildad de objeciones presidenciales respecto de actos legislativo§ es

incompatible como se verá más adelante. Además, el articulo 227 de la Ley 5

de 1992 se rel'iere a "procedimientos" r'ro a "competencias" y la posibilidad de

ohjetar por parte del Presiciente de la República, constituye una competencia

que, como tel, debe estar establecida en forma previa.

e.4.S. Las objecionss presidenciales a las ref.ormas constitucionales: una

institución ajena atr Constitucionalismo Colombiano

La figura de las objeciones presidenciaies frente a los actos reformatorios de la

Constitución Politica nCI es una institución que haya hecho parte del

Constitucionalismo Colombiano.

presidenciales a las reformas constitucionales y,

a las efectuadas mediante actos legislativo§, han sido

la tradición jurídica del Constitu0ionalismo Colombiano.

La Constltución de 1886 preveía expresamente esa posibilidad al disponer en

su artículo 1§1, numerat 40, entre las atribuciones conferiCas a la Corte

Suprema cie iusticia, la de:

,,... Deciclir definitivamente sobre ta exequibilidad de los actos legislativos que

han sidc objetados por el Gobierno como inconstitucionale§".

E! que parece ser el único antecedente de objeción presidencial a una reforma

constitucional a5 fue en el año 1910 con relación al Acto Legislativo No. 3 de

4s En esa época no había Congreso y era una Asam,blea Nacional la que cumplía funciones

constitucíonales y tegates. A peür del anterior pronunciamiento, los siguientes diputados se

pronunciaron en favor de que el presidente de la hepública pr¡diera objetar un proyecto-de acto

legislativo: Carmelo Arango, l-lárnando Holguín y Caro, Gabriel Ro§as, Gonzalo Pérez y

Clemente Salazar.



Expediente: 1 1 001 03?4000201200?20 00

Actora; ANDRrA VALENTINA I:AJARDO SÓM§Z

sse añCI. En e§B entonces, el presidente

la obieciÓn d* Ios astos reformatorios de

OU

Carlos E. RestrepCI planteÓ el tenra de

la ConstituciÓn Y exPresÓ:

nuestras clisposlciones legales que esta

objeciones del p*der ejecutivc; psro la

c*nstitucirrral permite que §e le hagan

"No está dispuesta expre§amente en

clase de actos quede sujeta a las

'juris¡rrud*ncia' de nuestro derecho

observaciCIn0§".

La Asamblea Nacional de lc Época, al respecto, le csmunicó su decisiÓn cle:

,,No entrar a exarninar las observaclones del psder ejecutivo pürque consider*

que ni la Constitución, ni los actos reformatorios cie la misma, ni las leyes, lo

facultan para hacer observaciones a los proyectos de refoi'rnas

constitucionales. En consecuencia, decide devolverle el proyecto para los fines

legales ulterior*s".

2.q.1ü. Las ohjecinnes presidenciales a las reformas csfistltucionales eü'¡

el trabajo de lá Asamhlea Nacional üonstituyente de 199f

Aun cuando no se encuentra una expresa referencia e est* tema, Ics ciehatss

de la Asarnbtrea Nacional Constituyente de 19§1 que plasman la concepciÓn

que pretendió consignar en la Constitución Política acerca de la instituciÓn

presiden*ial, arrojan elementos de juicio significativos, para efectos de la

declsión por adoptarse en este fallo,

pues bien, *s sabido que el Constituyerrte de 1gS1 se prcpu§o dismirruir las

atrihucisnes y poderes del ejecutivo qus se estaba forrnando en la nLleva

constitución. üe los debates relatados en la misma constituyente se extrae

que el deseo primordial de los constituyentes era morigerar los pc,Jeres del

presidente de la República. Al interior de Ia ConstituclÓn de 1991 se hace

palpable dicha voluntad expre*ada p*r e! propio tonstltuyenie siendo realsada

por el fortalecimiento del congr*so de la República, en su papel de conirol

político.

De un anáiisis sistemático de !a misma ConstituciÓn y del propio querer del

constituyenie §e infiere, sin lugar a equívoco§, que el deseo del soberano

Cunstituyente fue el de disrninuir los poderes conferidos al Presidente ce la

República, lejos de Potenciarlas
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De otro lado, pennitir las objeciones presidenciales respecto de actos

reformaiorios de la Constitución, llevaría de alguna manera a trasladar parte del

Poder Constituyente Derivado al Ejecutivo, lo cual desconoce la filosofía de esta

potestad que se ha radicado en forma exclusiva en el pueblo com{)

Constituyente prímario o, Bn su defecto, en el Congreso de la República, como

Constituyente Derivado, pero nunca en el Ejecutivo.

2.§. §l exanngn concreto de las acusaciones.

2.5.'!. La Improc*cÍencía constit¡.rcional de la convocatoria a sesiones
extraordinarias, para exami¡rar tlna$ ohjeciones presidenciales a un acto
Iegislativo:

Asiste razón a la actora al sostener que no era dable al Presidente de la

Repúbiica convocar al Congreso a sesiones extraordinarias para que se

ocupara de examinar las objeciones por el formuladas al acto legislativo de

refcrrna a la Justicia y que, en tanto este, efectivamente las examinó,

contravino la prohibición constitucional contemplada en el artículo 149 de la

Carta Política.

En efecto:

Según se analizó en precedencia, el ya citado artículo 375 Constitucional,

excluye la posibilidad de sesiones extraordinarias dentro del trámite de las actos

legislaiivos, at prever un trámite que solo puede ser surtido durante los períodos

ordínarios de sesiones, lo que contrario sensu implica una prohibiciÓn en el

sentido opuesto.

La Constitución de 1991 con relación a las sesiones del Congreso estableciÓ la

diferencia entre leglslatura y período.

Ei artículo 138 preceptúa:

"El Congre$o, por deredho §ropio, se reunirá en sesiones ordinarias, durante

dos períodos por año, que constituirán una sola legislatura. El primer período

de sesiones comenzará el ?0 de julio y terminará el 16 de diciembre; el

segundo período el 16 de maruo y concluirá el 20 de junio".
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:

Los actos legislativos se dehen tramitar completamente en dos vueltas durante

§§ Perludos lesr§lativo§ *g[#in *§ts#sutivt:s de modo que la

discusión y trámite de una refci'ma constitricional ss el más complejo de ios

procesos de fo¡"nnaciún de normas que $e surten efi el congreso de Ia

República. Esto slgnifica que cualquier acto de refarma a la ConstiiuciÓn

política que se tramite en ¡nás de dos periodos constitucionaies, CI

preterrnitiendo la exigencia de consecutividad o cuando se reali¿a en sesion*s

extraordínarias, carece completamente de valide¿,

'+ r'{
'ilr.'

3,r

ii.;l
,:,:
'f:'i l

§:1.

Asi Io precisÓ la Sala de

concepto de 22 de junio de

(i). Las ss*irnes

previsto para el trán:ite

üonsulta y §ervic!CI Civil de esta ücrpnraciÓn en

?010, radicaciÓn 2il18, e¡'¡ el *ual ssñ*lÓ:

,,Iales sesiones exfrao rdinarias se clrcuns criben sn cuartto a su a'i;ra ciÓn y a /as

materias que pueden frafarse , a la respecfiva convacatorie gubernamenta!, crsn

la l6ita6ón que se deríy a det artícuta 375 de la Consfifr,r ciÓn, el cual esfa$/ece

que las refornas consfifuciona/es deben §er frarnifadas efi 'Hos pencdos

ordlrials.§ y ror?ssrufrvos'i por Io gue, "cofi?o Io fiene hien esfablecídn la Üorfs,

dicños acfos /egis/afiyos ,?o pueden ser fra¡nifad*s en sesions§ exfraonr¡n*trias".

§n lo que toca con el presente asunto, corrlo quiei'a que el trán'lite dado a las

objeciones presidenciales se cumpliú en sesiones exties, convie¡'le reco¡-¿iar,

adernás, el rignr de la previsión consasrada en el artícuic 149 de la CcnstituciÓn

Política.

"Tuüla reunién de miembros del tongr*so que, con el propÓsits de ejercer

funciones propias de la rama legistativá *et pcder público, se ef*cti¡e fuera rJ*

las condicianes ronstituciunales, carecerá de validez; a los actos qu* realice

no podrá dárseles efecta alguno, y quienes participen en las deliberacicn*§,

serán sancicnadns confcrme a las lüye§'"

La redacción del texto §uprerno lleva a unés üünsecuencias inequívocas en

caso de incumplin'riento del misrno:

extraordinarias no son el *scenario constitucionalrn*nte

de las refür!"nas constltt-¡ciunal*s, razÚn por la nual las

v
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deliberaclcnes y decisiones que tome el Congreso de la República durante

dicho perioclo carecen de validez.

(i¡). En el contexto de las sesiones extraordinarias, a los actos que

realice el Congreso de la República respecto de los actcs legislativos "no podrá

dárseles efecto alguno".

(iii). Y, por último, quienes participen en las deliberaciones serán

sancionados conforme a las leyes (penal y disciplinaria), porque el ConEreso de

Ia F"epública no puede cumplir sus funciones a discreción propia o por iniciativa

de otra autoridad contraviniendo claros preceptos constitucionales, situaciÓn

gue se desprende de las normas que gobiernan el Estado social de Derecho, en

el que se deben respetar las reglas preestablecidas para ejercer legalmente las

competencias asignadas a las diferentes ramas dei poder público

Prospera el cargo. Así habrá de decidirse.

2.§.6. La irnprocedencia de las ohjeciones presldenciales a una reforrna
constituc§onal, mediante acto legislativo

De otra perte, tami:ién acertó la actora al afirnrar que el Presidente de la

Repirblíca carecía de competencia para formular objeciones al Proyecto de

Acto Legislaiivo 0CI7/1 1 Senado -143111 Cárnara, acumulado a los proyectos

0g/1 1 , 11111 , 12111 y 13111 §enado " por media det cual se reforman

a¡fículcs de la Constituciún Potítica con relación a la AdministracíÓn de

Justicia.!, §e dictan otras disposiciones" cuyo examen constituyÓ el objeto de la

convocatoria a sesiones extras que hizo mediante el Decreto dernandad

Como quedó analizado en precedencia, la formulación de objeciones

presidenciales a un actc legislativo es ajena al trámite de las reformas

constitr¡cionales ya que el Constituyente de 1991 no confirió al Presidente de la

República poCer de veto ni habilitacién alguna en que tal actuaciÓn pudiese

encontrar asidero ccnstitucional.

¡
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Tanto la jurisprude¡:cia üoms la doctrina rfin$tituciona! consideran qlle la

facultad de objetar una reforma constitucional es incompatible csn la

conrepc!ón que clel poder d* ¡'evisión o reforma de !a ConstituciÓn hizo el

Consiituyent* de 1 S$1,, §orno pcder constituido de carácter superisr, rarÓn pcr

Is cual su decisión no pu*de quedar subo¡'dinada a *tros poderes canstitt¡i'"Jos,

rrerfiigracia, e! Ejecutivo.

§n la Constituci*n de 1SS1 las atribuciCIne§ de decisién

refsrma únicamente fuercn csnferidas al Congres*,

Constituyenteyalpueblo,mediantereferendo'

S*gún el procedlmiento de

previsto en el u¡tícuis 375

iniciatlva y además, toff¡ñr

objetarlo o sancio¡:arla.

adopción de lu

la Asannblee

ref*rrna constitucisnal mediante Acto Leglslaiivn

üonstituclonal el gobi*rno puede participai' de Ia

parte activa sn los debates. En rnsdo alguno

v

a

Como se señaló con anteriorirJad, la posibilidad del Presidente de objetar un

acto legislativo aprobado par el Congreso implicaría hacerlo partícipe Cel Pcder

tonstituyente üerirrado, nü solp mediante la iniciativa, sino en la etapa de

aclopción de Ia decisién, lo cr,¡atr no fue Io que dispuso el Sonstitulrsnle cie 1§S1'

De otra parte, el fjecutivo, en defensa del acto acusado, trae a colaciÓn un

¿rgl¡tTl*nto n*rmativo, a saher que según sl artículo ?27 de Ia L*y S" de i SS2:

,'Las disposicianes contenidas en los capítulss anteriores, reí*ridas al proceso

legislativo ordinario que no sean incompatibles con las regr-llaciones

cánstitucionate*, tendi'án en el trámite legi*lativo constituyente plena

aplicaciÓn Y vigentiü'"

Este segundo argumento tiene corno premisa la compatibilidad procedirnental y

nornrativa entre el t¡"ámite de los proyectos de ley y el de lcs proSrectos de acto

legislativo"

üoma se demostrará, esa premisa es falsa.



E5;${¡t

&.t;i
ry..l.'

Expediente: 1 1 001 0324000201 2AA22A 0A

Actora: ANDREA VÁI-TT'¡TINA FAJARDO GÓIXEZ

65

Err primer rugar, Ia corte constitucionar ha señalado, al hacei' un estudio

comparativo sobre ras simiritudes y diferencias que existen en los trámites de

proyectos cre rey y de acto regisrativo, que en el trámite de tos proyectos de ley

se presentan muchas opciones que no se dan en los trárnites reformatorios de

la constitución, v. gr., como ocurre con la posibilidad de reconsiderar por la

respectiva cárnara un pr"oyecto de rey a pesar de haber sido negado

inicialmente, eventuaridad que no tiene cabida en los Actos Legislatlvos'

Específicarnente, ra jurisprudencla constitucional ha ratificado que en el trámite

de ros actos regisrafivos no se aprican algunas reglas que operan en el proceso

de formación de las reyes, entre eilas ras referidas a Ia sanciÓn presidencial y

las objeciones gubernamentales'

La rey requiere de sanción, ros actos legislativcs no' El Presidente de la

Repúbilca fue facultado por la constitución para pr"omulgar los actos

registativos, no para sancionarros. La facurtad de sancionar normas se refiere

excrusivamente a ros proyectos de rey y fue establecida de modo taxativo en el

ai"tículolsTdelaConstitr.¡ciÓnPolítica.

La sanción presidenciar e§ un acto de trámite propio y exclusivo de las leyes'

conforme el cual el presidente de la República y sus ministros suscriben una ley

aprobada Por el Congreso'

Ar respecto, existe una rínea iurisprudenciar uniforme y reiterada' a saber:

En la sentencia c-222 de 199746 (M.P. José Gregorio Hernández Galindo) la

corte constitucionar fue enfática en descartar que respecto del proce§o de

formación de un acto tegisrativo pudiese haber injerencia del Ejecutivo'

msdiante ra sanción o ra forrnuración de objeciones presidenciales'

§n esa ocasiÓn, §e §Ü§tuvo:

¡§\.
1r s t-;, i

"t.:7

45 Expediente D-1465. Acción de rnco¡stitr-rcionalidad contra el Acto Legislativo No' 001 del 15

de enero cre 1996, ,,por rnedia iit ,i^t ,* *oá|ii* br u.r¡cu¡Ji-iél isoo de la constituciÓn

polt*ca". nctorJJ:' Orlando f af#oiCy Á**tn"rto Carvajal Salcedo'
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de 1998 {M.P, Dr. Carlss

Al desvirtuar dicho §arüo, !a Ccrte conslgno

pertinencia para el exam*fi qu§ ahora ocupa

lc pertinente, ense§uida se trans*riben:

6'5

,,ü,1 artículo 37§, erp*cífico de las reformas constitucionales, nÜ sLlpecjita su

entrada en vigencia a la sención ciel Ejecutivo, ni autori¿a a ás'ie píríe

objetarlas."

fue posteriormente prohijado en Is sentencia C-543

Gaviria Diazi por la cual la Üor-te Constitucic*nai,

decidió las demandasaT lnterpuestas por los ciudadanos Karin lrina Kuhf*lcil

§alazar, Ricarclo Cuervo Feñuela, Claudia Slum de Barberi y Lt¡is Guillermo

Giraldo Hurtado ncntra el S,cto Legisiativo Na. 't de '1$ü? que había slco

dernand*do entre ot¡os, p$rqus el actor conxicieraba que le era exlgible ei

curnplimlento del requisito de sanciÓn presldencia!.

Ias consideraclq:nes qus Pür

Ia atenci*n d* la Cor"Poraqlión,

SLI

er'l

"§n contra de lo que afii'ma e! demandante, la sanciÓn es un requisito de

validez establecido por Ia Constituciún única y excluslvamente pera las leyes
por tanto, esa *xigencia no es aplicable a los actos legislativus, como

e¡íprssrmente lo señaló la Corte sil la sentencia *-?22/§7, tantas vese§

citada, al exPresar:

,,Ninguna de estas posibiiidades (sanción y objeciones) se da en el ca§ü de lc's

proyectos de Acto Legislativo, pues además de la expresa referencia de las

indi*adas n$rmas a los pi-oyecto* de ley, gt,*,*i$uLq. $,7§, *§P,s§ííiq§* d&ra.§"

refqrnes*ppnstitusjsnsps,Jó,st¡pedib qu sni{frdas,nii$§ncla -ajs sñ.n"p.iplt qi§l

'ou {subraYas fuera de textoi

Además, debe agregarse qu{i ios Actos Legislatirros mediante los cuales el

Congreso refsrma la Constitucién no requieren de sanciÓn presiciencia!,

porque las decisicnes de !a voluntad constituyente no pueclen, por su misma

naturaleea, quedar subordinadas a !a aquie*cencia de ningún pocier

constituído, salvo la cornpetencia estricta y precisa atrihuícla a la Csrte para

e{ectos del contr*l formal' "

Así también, en sentencia t-1000 de 2004 (M.P. Manuel Jose Cepeda):

a7 Expedientes D-1942, D-1948 y D-1957 (acumulados)
a§ Sent. C-222i97 ib.
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"Reitera la Corte que sl PresiCente de la Republica carece de facultades para
objetar las reformas const¡tucionales -incluidas obviamente las que apruebe el
pueblo en referendo."4e

Específicamente en lo que tiene que ver con las objeciones por inconven¡encia

e inconsaituclonalidad, ninguna de estas posibilidades se da en el caso de los

proyectos de Acto Legislativo, pues adernás de la expresa referencia de las

nornlas constitucionales y legales que las regulan a los proyectos de tey, el

artículo 375 C.P., específico de las reformas constitucionales, no supedita su

entrada en vigencia a la sanción del Ejecutivo, ni autoriza a éste para objetarlas.

También ha señalado la Corte Constitucional, en una decisíón en la que hizo

referencia a diferentes conceptos de la teoría jurÍdica (existencia, validez y

eficacía), que la eNistencia de un acto legislativo no se supedita a la sanción

pi'esidencial:

"La 'existencía' de una norma hace relación a su introducciÓn al ordenamiento
jurídico, es decir, a su ingreso normativo al sistema, una vez se han cumplido
las condiciones y requisitos establecidos por el mismo ordenamiento para ello.

Así, se predica la existencia de una ley ordinaria cuando el proyecto

correspondiente, después de haber sido publicado oficialmente en tanto tal, ha

sido aprobado en cuatro debates por el Congreso y ha recibido la sancíÓn

!:.esidencial; a su vez, se afirma que un acto legislativo existe cuando ha surtido

los ocho debates de rigor en las dos cámaras legislativas."

Es precisamente en et momento en que el Presidente de la República examina

un proyecto de ley aprobado por el Congreso, cuando tiene la oportunidad de

alegar razones de inconveniencia o inconstitucionalidad para objetar un texto

legal

s¡ se trata de inconveniencia regresa a reconsideración del Congreso de la

República como juez de la conveniencia y s¡ se trata de razones de carácter

constitucional llegará al juez de ella, la Corte Constitucional, para examinen las

tachas dentro del ámbito cle sus re§pectivas competencias.

ae Ver las sentencias C-322 de 1997

Morón Díaz) y C-487 de ?00? (M.P.
Ivf.P. José Gregorio Llernández Galindo, C-387 de 1997 M.P. Fabio

Álvaro Tafur Galvis).
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pero en el ca§o de ias asts.§ iegislativos ello no es así porqus, como )'a se dijc'

no $e exige la sanclón pr-esiden*ial dc¡ los misnros, raxün por la que tnrnpocc

procede ra aregación pi-*sic*nciai de obiecion*s y mÉnos las de

incanstitucionalidad, porriue §e estaria estableciends unü esp*cie de ccni'u'l

previo de constitucianaricad contra ros actos legislativos, control qus

ciertamente nü existe eil nuestro oi'denami*nto jr-lrídi*o. Recuérdese que el

artículo 24X, numeral 10, de la ü.p. ssl* prevé el csntral de constitucisnalic*c

respecto de ros actos regisratirro$, en forma posteri*r y solo por viciCIs de

prucedirniento en su formación, Tampoco esta norrna cofistliucional prevá el

control constitucional r*np*cta de ohieciones formuladas pur el Gobierna a ics

acton legislativos.

Más imPortante aún:

La interpretación filosófica y axiológica de la constituclÓn Política vigent*' a la

Iuz de lss elementns esenciales d*l Ccnstitucionalismo Calsüihiano, evielencia

ineqr-rívocamente que las objeciones presidenciales a las reformas

constitucionales sün inconrpatibles cün Ia filosofía que insplra el

con*titucionalismü y su máxinra expresiórr qus es el Estado de Derecho'

Varias razone$, así lo evidencian:

La tesis en favor de que el presidente de la Repúhliua ejerza la facu!:lsd cle

objeción, respecto de ros actos regisrativo§, desquicia los prinripi*s y

valorss fundar.ltes de§ tsnst§tucismatrissno que §*gra su r"máxin'¡a expresi*t-l

en el Estádo de serec$ro pue§, psr esa vía, s* leEitlma el desborr*'*rnlesi'i'*

er¡ el ej*rcicio de slrs sümpetensias constitt¡cional€s, Y el dosplaearrrier¡'l*

del pcder §onstituyertte §srivado Bn mano§ del Eiecutiv*, lo qus

indudmbl*me$te redunda eil Ltne §üncB$tracién imusitada de poderes sn

§u favor, que psr !* dernás, 
. 
rrfr§$ Gün [a fi]osofía q$ü insplr* al

c*nstituyente de t §s1 . §e violarísn todos los principlas fundantes y lc.;

pilares de la esiructlira üonstitucional riel Estado, al clesfigurarse el rn*rjelo ci':rl

Estado üclcmbianc instituido pür ia Asamblea üonstituyente de 1$ü1 , ciire

pretendió prerrenir- que *n& rarlla det poder públiüo §* sonvirtlera en §uprerna 'i1
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que existiesen asto$ gubernamenta¡es que escaparan al cont¡'ol judicial o al

control políticc.

No se rem¡te a duda que el control de constitucionalidad se funda en el princlpio

de supremacía de la Constitución Política. Empero, de ello no se sigue que el

Presidente de la República pueda objetar todas las normas jurídicas, o que sea

el único ente responsable de ejercer un control de const¡tucionalidad de las

mismas. Esta tarea tambián le corresponde, y de manera principal, a la

jurisdicción constitucional, conforme a las competencias señalada§ por la propia

Carta.

Algo sernejante puede decirse del principio de separación funcional del poder

público, pues el que los órganos del poder público deban colaborar

arnrónlcamente para el curnplimiento de los fines del Estado Socíal de

Derecho, flo puede válidamente inferirse que, en aras de esa colaboraciÓn

armónica, sea dable al Presidente de la República objetar las reformas

constitucionales.

La responsabilidad de las tres ramas tradicionales del poder público frente a la

colaboración armónica tiene que interpretarse teniendo en cuenta el principio de

que los servidores públicos no pueden hacer sino aquello que la ConstituciÓn y

la ley ies auto¡'ice.

Repárese sn que las dernandas contra los actos reformatorios de Ia

Constltución Política que no surten la promulgaciÓn, ño están sujetas al control

judicial de constitucionalidad, conforrne a los recientes pronunciamientos

inhibitorios de la Corte Constítucional en torno a las demandas ciudadanas

presentadas en contra de! acto legislativo de reforma a la justicia, ocasiones en

Ias que sostuvo que carece de competencia para conocer del Acto Legislativo

cuando este no ha sido promulgado, por considerar que sin este requisito, dicho

acto no nace a la vida jurídica.

En efecto, según se consignó en la sentencia C-474 de 2013, la Corte

Constituciona I exPresÓ:
i

.t
:ti

,{:

i§
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*CorrespCInde reafirrnür que una condicién indispensable Para emitir un

pionunáiamiento de nrérito (exequibilidad o inexequibilidad) fre nte á ufla

demanda de inconstitucionalidaC, es que los actas sometidos a conirol de esta

.orponu.ión estén vigente§, o de no estarlo, continúen produciendo efeÜtcs o'

ünbrn vocaciún de §r*ciucirlos. De na ser así, Io procedente es ai:stenerse cie

pr*íerir un fallo de fondo frente a acriones públicas de inconstitucionalicad

instaurada§, pa,r ejent¡:lo, contra norrnas derugada§ exprssa o tácitamente' ü

subrogadüs, * por fu*i* de la vigencia que haya dispuesta el legisladcr. (.. ' )

Analizadas estas circunstancias a Ia luz de tas norma§ constitucionales, esia

corporación concluyé que el archivo definitivo del proyecto de acts legislativo

im§tica que e$a prá*ptiva jamás fue incorporada al ordenamiento jurídlco, así

no' exist'ió, para el ca§o, un acto reformatorio de la CsnstituciÓn, ni fue

promutgado,'lo que inexorablemente conduce a un falio inhibitsrio, por cuanio

nü se reúnen las *xigencias pr*vistas en los artículos 241,1 y 379 de la carta

política, para que la ünrte pueda eicrcer el control de constitucionalidad C*l

proyecto'de acio legislativo ciemandado en esta oportunidad. ('.')

En este caso, rüms entonces, la csrporación ha de reiterar la desestirnaciún

de ia tesis del 'magisle ria miora!", que tanio la Corte §uprema de ..Justicia

cuando tenía a su carso el contral de constitucionalidad, con]o la corte

Constitucional en vige niia de la carta política actual, han descartaco de

manera constante, dtdo que i.'ía en contra de una posture consolidada sabre

*i i¡nirol de Csnstitucionalidad rogadn, mediante acciones publicas, para

admitlr una competencia autonónrica de esta cnrpnraciÓn, de n¡antsra que

fuoiese emitir sentencias csn alcances simpl*me1te teÓrico* o acad*rni0cs,

laculiad que no está pt'evista sn la ÜsnsiituciÓn Pclítica' ("')'uo

Se reitera. el control jurídico de los. rÉpñrü§ gubernamentales a una refcrrna

constitucional *objeciünes presidencia!*s- tampocc hace parte de les

competencias que tiene asignada la tnrte Csnstitu*ic'nai, pürque en lCIs

términos del artículo 241 de la üa,*ta dicho Trihunal iiene la funciÓn de guard*r

Ia integridad y suprernacía de la ConstituciÓn "en fos esfricros y precisos

términos de esfe artíütllo", sln que allí apareuüa tra atribuciÓn de pronunciarse

scbre objeciones presidenciales a los actns reformatorios de la Canta Magna, lo

que deja una cuestinn de tanta trascendencia sin csntrol de constituclonalidad,

cue stión ir,¡conceiribl* en un Errilenamlento jurictico que s* precie de §er

50 §enrencia c-474i 13, M.p. Dr. Nilson Piniiia Piniila.
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respetuoso de las instltuciones y de sus competencias, tal como debe ser en el

Estado social de Derecho.

Darle cabida a las ob,leciones presidenciales a las reformas

constitucioneles desquicia los principios y valores fundantes del

Constitucionalisrno que logra su máxima expresión en el Estado de Derecho,

por resultar incompatibles con ta filosofía que lo insplra y vulnera el

equilibrio de poderes que debe prevalecer en nuestra democracia.

La competencia para formular objeciones presidenciales a proyectos de

reforma constitucional debe ser exp!'esa y no existe norma constitucional ni

legal que la atribuya al Presidente de Ia República.

Puesto que la competencia es un presupuesto de validez de los actos que se

profieren, si una autoridad pública expide un acto sin tener cornpetencia para

hacerlo, tiste carece de validez, o dicho en otras palabras, es nulo.

For ic tanto, para la §ata no es de recibo la tesis que expuso el Gobierno

irlacional en el escrito contentivo de las objeclones presidenciales a la Reforma

a la Justicia y en Ia cual a lo largo de este proceso ha insistido la Secretaria

Jurídica de ta Presidencia, que se sustenta en el argumento según el cual

"ninguna noffle Ce la Constitución prohíbe de manera explícita la presentaciÓn

de o.b¡,rciones gubernamenfales contra acfos tegislativos", pues invierte el

principio que proclaman los artículos 6o, 121 y 123 de Ia ConstituciÓn Política

confcrrne a los cuales en un Estado Democrático de Derecho las autoridades

(rnicarnente están autorizadas a hacer lo que Ia ConstituciÓn y las Leyes les

facultan; aceptar que todo aquetlo que no esté expresamente prohibido al

presiciente de la Repúbllca, le estaría permitido invierte el principio de la

responsabilidad de los servidores públicos equiparándola a la de los

particulares.

por todo lo expuesto en las consideraciones precedente§, concluye la Sala

ciue, ciertamente, el Presidente de Ia República al expedir el acto acusado

mediante el cual convoca al Congreso de la República a sesiones

I
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extraordinarias, con el fín cle ocuparse exclusivamente de examinar tas

objeclones presidenciales, Cesbordó su ámbito competencial y con elb

desconoció los artículos §o, 1?1 ,1t3, 14S, 1Sg, 241 y 37§ de la Constituci*n

Política.

En consecuencia con In expuesto, prospera el cargo

$e irnpone entonces, declarar la nr:lidad del acto acusado, colrlo en efecto se

dispondrá en la parte resolutiva de este fallo, can efectos hacia el futuro. !-as

sentencias de nutidad por lnconsfiTucionaliCad producen, como regla general,

efectos hacia el futura -ex nunc, como Ia mexequibitidad-, porque §e trata de un

juicio diferente al de nulldad simple, donde el lüonsejo de Estado asume Ia

misrna función y posición que la Corie Canstltucional cuando contrnia las

normas por violación a la Constitu¡ción Pclítica, sólo qus lo hace frente a nürm§§

diferentes, pero en relación con el control que se trata de Ia nrisma actitud de

protección de la Carta Política.

Como si fuera psco, en el derecho csnstitucional moderno, el ju*z

consiitucional, -para el caso el Consejo de Estado-, tiene la pctestad de

esroser los efectos en qu* se conflere una decisión judiciai: hacia el pasado o

hacía el futuro

En este caso, la Sala declarará la nulidad por inconstitucianalidad con efectos

h*c¡a et futuro, como lo establece el inciso tercero del artículs 18S del CFACA,

en virtud del cual "Las sentencias de nulidad *obre lus acios pr"nferidos en virtud

del nun:eral I del artícula 237 de ia Consiitucirn Potitica, tienen efectos hauia el

futuro y de cosa juzgada. §in embargo, el juez podrá disponer unos efectos

diferente$", norma declarada exequible pcr la torte Constitucinnal -sentensis

C-400 de 2013-, en !a que se dijo: "De otrü parte, se declararii la exequibiiidad

de los e{ectos concedidos a las sentenclas de nulidad por inconstitucionaliCad,

consasrados en el incis* 3o del artículo 1Sg de Ia Ley 1437 de 2011, en la

medida en que, conforme al modelo de control abstracto fijado por el

constltuyente, el Consejo de E,stado, en la esfera estri*ta de su ccmpetencia

\
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residual (artícula 237-2 Constitucional), concurre con ta Corte Constitucional a

velar por la supremacía e integridad de la carta política, para garantizar así su

inviolabilidad, en cuanto a los princípios, los valores, las regta§, los deberes y

los derechos allí instituidos, como cuerpo político y jurídico fundamenial clel

Estado y de la sociedad, edemás de contribuir a la consolidación y eficacia del

precedente judicial, en ejercicio de esa competencia y función esencial".

En mériio a lo expuesto, el Consejo de Estado, §ala Plena de lo Contencioso

Adminístrativo,

FALLA

f . D§CLÁRA,S§ la nulidad del Decreto 1351 de 2A12 (25 de junío)

mediante el cual el Presidente de Ia República"canvaca al Cangreso de

la R*ptiblica a sesrbnes extraardinañ'as", con efectos hacia el futuro.

2. h{§li:{SA$§ la solicitud de nulidad promovida por el señor Félix Francisco

Hoyos Lernus.

3. C#itlIU§{iOUEgf este fallo al §eñor Presidente de la República.

Presidenta

off*l, *u*o* M'*¡*ALVE

Con §klu*esr{o d* t/c{o

RNANCIO BA§
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